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E E B T Q S B E L i I R T E ÁRABE Q MXJBEJAB 
en Santa. C l a r a TQrd^sillstsj 

Aun en los monumentos conocidos queda no 
pocas veces algo ignorado de gran in te rés para el 
desarrollo de la historia a r t í s t i ca regional , eso si no 
salta á la vista un monumento inéd i to , como hace 
poco m á s de dos a ñ o s o c u r r i ó con la iglesia de San 
Cebr ián de M a z ó t e , por m á s que encuentros y hallaz
gos de este g é n e r o sean de los que suceden muy de 
tarde en tarde. Pocas ilusiones debe hacerse el cu
rioso si busca el descubrimiento absoluto de un 
monumento ignorado de todo punto; pero, en cam
bio, son muy frecuentes los hallazgos de detalles 
en antiguos edificios, u ocultos ó transformados 
aquellos en t é r m i n o s tales que cos t a r í a gran trabajo 
vis lumbrar su forma y pos ic ión p r í s t i n a s . 

Algo de eso en Santa Clara de Tordesillas, a l lá 
el 26 de Junio del a ñ o pasado de 1904, pudimos 
comprobar los excursionistas. 

En esta r e g i ó n embelesa algo que recuerde la 
civilización á r a b e ; y los motivos netamente clasifi
cados de ese modo, y los m u d é j a r e s que de aquellos 
se or iginaron, son mirados siempre con gran con
t e m p l a c i ó n por los castellanos viejos, mucho m á s 
porque una g ran parte de construcciones de l a d r i 
l lo que se s u p o n í a n m u d é j a r e s no son otra cosa, se
g ú n las corrientes modernas, muy razonadas y con 
gran esp í r i tu crí t ico desarrolladas, que construccio
nes cristianas que imi ta ron y adaptaron al l adr i l lo 
las tendencias del arte r o m á n i c o de la piedra. Por 
mucho tiempo, es cierto, se ha tenido por verdad 
irrefutable que el arte r o m á n i c o se d e s a r r o l l ó con 
la piedra como elemento y medio mater ia l ún ico ; y 
se h a b í a n clasificado como de procedencia mudejar 
aquellos hermosos á b s i d e s de l adr i l lo que se ven en 

las provincias de L e ó n , Val lado l id , Avi la y Segoyia. 
Pero el r igor d é l a historia a r t í s t i ca no perdona na
da y hace rectificar á cada paso las t e o r í a s , y, como 
apunto, hoy parece fuera de duda que muchas de 
las construcciones de l ad r i l l o citadas, no son m á s 
que la a d a p t a c i ó n del arte r o m á n i c o al modesto ma
terial , ya porque fuera, como es m á s probable, la 
r e g i ó n escasa en buenos materiales, ya por otros 
motivos m á s ocultos á los ojos del crit ico, supuesto 
aquel que algunos hacen derivar en pr imer t é r m i n o 
de S a h a g ú n y que se extiende hasta las tierras se-
goviana y avilesa en su desarrollo. 

Razón de m á s es és ta para que en esta comarca 
se miren con mayor i n t e r é s los detalles indubitables 
del arte á r a b e ó m u d é j a r , que ya no me atrevo á 
clasificar dentro de este t ipo ó del derivado de las 
for 'mas y estilos del a r á b i g o - e s p a ñ o l . Por eso al 
saber que en Santa Clara de Tordesil las iba á ad
mi ra r motivos, no influidos, como se dice tantas 
veces, sino a u t é n t i c o s y fehacientes de un arte por 
d e m á s atractivo para mí , fué m á s interesante la 
e x c u r s i ó n y me p r o m e t í un buen d ía . No se p e r d i ó , 
en efecto. 

Los antecedentes que t en ía , no echando mano 
sino de las obras modernas, dec ían poco: d e s p u é s 
he hallado algunos m á s y les c i t a ré del mismo 
modo. 

Extracto al objeto lo que escr ib ió Quadrado en 
su v u l g a r í s i m o tomo de Val lado l id , Patencia y Z a 
mora (1): «An t igüedad y magnificencia, si las 
hay en Tordesi l las , hallarse han en un convento 

(1) Pág:. 239 y siguientes. 
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de religiosas—dice á p r o p ó s i t o de Santa Clara — 
. . . . T r a n s f o r m á r o n s e en monasterio las casas p r i n 
cipales que habitaba el rey—Don Pedro I—durante 
sus frecuentes estancias en la vi l la»; y m á s adelante 
a ñ a d e : <Con el c a r á c t e r gallardo y sobrio de la ar
quitectura oj ival del siglo X I V c o m b í n a n s e a r m ó 
nicamente en Santa Clara los rasgos del arte a r á b i 
go importado en Castilla, ó m u d é j a r como se ha 
dado en l lamarle, tan floreciente en el reinado de 
Don Pedro y tan del gusto de aquel monarca. cHi-
c ié ronse al inaugurarse el monasterio, ó son restos 
acaso de la m a n s i ó n e sp l énd ida de María de Padilla 
acomodados al nuevo destino, las obras que en este 
g é n e r o se observan? El claustro, que pudo ser pa
t io muy bien, apoya sus rudos arcos semicirculares 
sobre capiteles a r á b i g o - b i z a n t i n o s de columnas sin 
basa, desde los cuales suben franjas de labores hasta 
las vigas que cubren los á n d i t o s en vez de b ó v e 
das; acá y acul lá asoma alguna puerta en forma de 
herradura, y en el muro exterior de la iglesia se d i 
visan unos arcos lobulados con lindos arabescos. 
Dícese que fué techumbre de una regia sala el ar te-
sonado que se extiende sobre la capilla mayor, cua
jado de oro y describiendo ingeniosas estrellas, por 
cuyo arranque corre á manera de friso una g a l e r í a 
de arcos es ta lac t í t i cos , conteniendo pintados bustos 
de santos de singular hermosura; y en verdad que si 
en algo desdice de un palacio, es por estas sagradas 
i m á g e n e s y no por falta de r iqueza» . Cita á con t i 
nuac ión la gó t ica nave de la iglesia, y la «sacr is t ía 
cubierta por ochavada cúpula» en la que o b s e r v é a l 
guna influencia m u d é j a r en la d i spos ic ión de los 
nervios, como hice notar en la capilla de los Bena-
ventes de Santa M a r í a de Medina de Rioseco. 

De lo dicho por Quadrado se desprende que t o m ó 
nota del patio á r a b e que, por estar en clausura, no 
pudimos contemplar los excursionistas y qu izás 
tampoco viera el i lustre h i s t o r i óg ra fo m a l l o r q u í n ; del 
hermoso techo de la capilla mayor y de los arcos del 
exterior de la iglesia que observamos en el á n g u l o 
occidental de la fachada del Med iod í a , correspon
diendo á la l ínea de los coros, lado de la e p í s t o l a . 
Eso por lo que se refiere al arte a r á b i g o , que es de lo 
que ahora trato. Dice al principio de lo extractado 
que se transformaron en monasterio las casas p r i n 
cipales de Don Pedro I , duda luego entre si los restos 
á r a b e s que se observan fueron de la rica m a n s i ó n 
de Doña María de Padilla ó se hicieron al inaugu
rarse el monasterio, y termina por negar de cierta 
manera que la techumbre de la capilla mayor per
teneciera á a l g ú n s a l ó n real, porque s i , en efecto, no 
lo niega expresamente, a ñ a d e , re f i r iéndose á las 
hermosas pinturas de santos del friso, que «en ver
dad que si en algo desdice de un palacio, es por 
estas sagradas i m á g e n e s y no por falta de r iqueza» , 
como ya hab ía trascrito. 

Sigo reuniendo m á s antecedentes. 

En el opusculil lo que el Cape l l án mayor que fué 
del convento, D. Estanislao Sánchez , pub l icó bajo 
el t í tu lo de E l real monasterio de Santa Clara de 
Tordesillas se expresa ( i ) que la «infanta Doña B e a 
tr iz, á instancia y ruego de su señor padre el Rey 
D. Pedro 1 de Castilla... m a n d ó : Que las casas p r i n 
cipales que pose ía en la vi l la de Tordesil las, y en 
que moraba dicho Rey cuando á ella venia, se con
sagrasen en Iglesia y Monasterio donde hubiese 
treinta D u e ñ a s de la orden de Santa Clara.. . Er ig ió 
la Iglesia en los soportales que hab ía en el Palacio 
l lamado de la Palea de Benamer ín . . .» Mucho m á s 
adelante (2) hace el Sr. Sánchez una breve descrip
ción del monasterio, copiando los p á r r a f o s de Qua
drado, y por cuenta propia a ñ a d e en una nota, re
firiéndose al artesonado de la capilla mayor, que ha 
«oido asegurar á i lustrados viajeros que este pre
cioso artesonado puede rivalizar en m é r i t o y her
mosura, con los mejores de la Alhambra de Grana
da» . Aunque copia lo que Quadrado dijo del patio 
á r a b e , escr ib ió D. Estanislao Sánchez (3): «En el i n 
terior del Monasterio hay de notable por su a n t i 
g ü e d a d y m é r i t o , un patio á r a b e , con sus cuatro 
lienzos de arcos; apuntados y lobulados los de dos 
de dichos lienzos, y los otros dos de forma de he
rradura, cuyos arcos apoyan todos ellos en relabra
dos capiteles de finas columnas de m á r m o l rojo, y 
sostienen ligeros muros, ricos en labores, pero po
bres en ventanaje que da luz á la c l aus t r i l l a .=Una 
Capilla de igual época y orden a r q u i t e c t ó n i c o , c u 
yos gruesos muros y elevada c ú p u l a e s t á n cuajados 
de primorosas labores arabescas, que e m b a d u r n ó 
con cal una mano imprudente. En esta Capilla, que 
se l l a m ó Dorada, porque en efecto lo era toda ella, 
y en el patio de que anteriormente hemos hablado, 
han pretendido descubrir algunos viajeros restos y 
s e ñ a l e s de b a ñ o s á r abes» ; poniendo como nota en 
este sitio, con gran opor tunidad: «En los documen
tos antiguos del Monasterio se t i tula Casa de los 
Baños á la que nosotros t i tulamos de los Callejones, 
y muy cerca de ella se conservan a ú n las c a ñ e r í a s 
de barro cocido por donde, s e g ú n los dichos docu
mentos, s u b í a el agua del Duero para los b a ñ o s , 
v a l i é n d o s e de un artificio semejante al de J u a n e l o » . 

A comentarios interesantes se prestan estas f ra
ses del Sr. Sánchez, porque vienen á confirmar lo 
que m i c o m p a ñ e r o D. J o a q u í n de Vargas y yo su
pusimos de ciertas dependencias, cuando no cono
cía yo el o p ú s c u l o del Sr. Sánchez ; pero antes de 
ello he de seguir observando lo que otros escritores 
han expuesto sobre los restos a r á b i g o s de Santa 
Clara de Tordesil las. 

E l erudi to cronista de la Dipu tac ión provincial 

(1) Pág. 1 y 8. 
(2) Pág.58. 
(3) P i f f . H 
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de Val ladol id y docto c a t e d r á t i c o de la Univers idad 
central D. Juan Ortega Rubio no a p o r t ó dato alguno 
nuevo, aunque e n t r ó en clausura, en el tomo I de 
su excelente y siempre consultable obra Los pueblos 
de la provincia de Val lado l id ; pero comprendiendo 
su importancia dió una l á m i n a con el detalle de los 
arcos lobulados del exterior, por un frente, de que 
he hecho m é r i t o copiando á Quadrado, otras dos 
l á m i n a s de un frente y un á n g u l o del p e q u e ñ o patio 
á r a b e , y dos dibujos del arranque de unos arcos y 
de un capitel del referido curioso patio. Indicó nada 
m á s que desde el patio á r a b e se pasaba á la capilla 
dorada. 

Tampoco s e ñ a l a dato alguno desconocido, por 
lo citado ya, D . J o a q u í n de Gu ia en su a r t í cu lo «De 
Benavente á T o r d e s i l l a s » publicado en el Bole t ín 
de la Sociedad E s p a ñ o l a de Excursiones ( i ) ; sola
mente dice que por entonces (Agosto de 1902), el 
dis t inguido arquitecto mayor de Palacio y c a t e d r á 
tico de la Escuela superior de Arqui tectura de 
Madr id , D. Enrique R e p u l l é s y Segarra, d i r ig í a la 
r e s t a u r a c i ó n del patio á r a b e tantas veces mencio
nado. 

Por ú l t i m o ; el Sr. I turra lde en la crónica de la 
excurs ión de nuestra Sociedad á Ar royo , Simancas 
y Tordesillas (2), tuvo constantemente á la vista el 
l ib r i to del Sr. S á n c h e z y dijo que la capilla que se 
l l a m ó dorada era la t i tulada «Casa de Baños» en los 
documentos del monasterio y que cerca de ella se 
conservan las cañe r í a s de barro cocido. No se fijó 
en la nota que he trascrito del opúscu lo del s e ñ o r 
Sánchez , y, q u i z á s d i s t r a í d o tomando apuntes para 
la crónica del viaje, no se ape rc ib ió de lo que el 
s e ñ o r Vargas y yo expusimos á p r o p ó s i t o de estos 
particulares. 

El que d ió noticia m á s circunstanciada de una 
de las partes m á s interesantes del monasterio, fué 
D. J o s é Bor rás en su l ib r i to Tordesillas, colecc ión 
de a r t í cu los publicados en E l Norte de Castilla. 
Copio: « E m p e z a r é hablando de los llamados ba
ños á rabes , existentes en dos casas adosadas al 
convento de Santa Clara. Su recinto, convertido hoy 
en cuadras, tiene indudablemente traza á r a b e , dela
tando el estilo los arcos de herradura asentados 
sobre robustos y enanos pilares que sostienen en
negrecidas b ó v e d a s de cañón . En las paredes se 
ven restos de pinturas casi destruidas por la hume
dad, y cuyo asunto no puede ad iv ina r se» . 

«Existe la creencia de que tales habitaciones es-

0) Tomo X (año 1902), pág. 2-22.—Fué una coincidencia que 
cuando dió por terminada esa excursión el Sr. Ciria, hoy Director 
de excursiones de la Sociedad española, se unió en Tordesillas 
para ir á Medina del Campo, al Sr. Lampérez y á mi que regresá
bamos de San Cebrián de Mazóte de estudiar su interesantísima 
iglesia. 

(2) Véase el tomo 1 de este BOLETÍN, pág. 3Go, correspondiente 
al número de Agosto de 1901. 

taban destinadas á b a ñ o s cuando aquel edificio era 
palacio del rey don Pedro. Los que ta l sostienen 
s e ñ a l a n varios orificios circulares que de trecho en 
trecho dan paso en la b ó v e d a á cañe r í a s de barro, 
por donde, s e g ú n ellos, entraba el vapor de agua, 
á semejanza de los actuales b a ñ o s de estufa. A 
mayor abundamiento dicen que en un r incón a ú n se 
conservan dos pilas de aquella época ; yo no pude 
verlas porque las cubr ía una enorme tenada de ma
nojos". 

«¿Serían realmente b a ñ o s á r a b e s aquellos sitios? 
No lo sé ; pero la i m a g i n a c i ó n s o ñ a d o r a , á pesar de 
lo poco adecuado de la deco rac ión actual, a ú n cree 
ver las espirales de humo formadas por las pastil las 
de aromas orientales al derretirse en los a ú r e o s 
pebe te ros . . . » 

Resumiendo todo lo trascrito, y observando m á s 
principalmente lo que escr ib ió el que fué c a p e l l á n 
mayor del monasterio, el citado D. Estanislao S á n 
chez, se puede concretar y determinar lo que del 
arte a r á b i g o conserva el actual edificio de Santa 
Clara de Tordesil las. Prescindo del patio p e q u e ñ o 
que es tá en clausura, y que por lo mismo no pude 
contemplar el día de la excurs ión mencionada; todo 
lo d e m á s fué visto y observado con a l g ú n de teni 
miento. 

L lamaron primeramente m i a t e n c i ó n los arqui tos 
lobulados de la parte occidental y mer id ional de la 
iglesia. A estos dos vientos corresponden los dos 
frentes exteriores que me encantaron, y como hay 
solución de continuidad en las fábr icas , por dichos 
dos lados, y domina bastante la al tura de la cons
t rucc ión donde e s t án esos arcos, á la base, supuse 
de primera in t enc ión , como m i querido c o m p a ñ e r o 
el citado D . J o a q u í n de Vargas, i lustrado arquitecto 
provincial de Salamanca, que allí hubo una to r r e -
cita, un a lminar cuyas elegantes lineas y graciosos 
detalles no pod ía reconstituir , m á s que en la i m a g i 
nac ión , por falta de elementos en que apoyarme. 
Pero rectif iqué bien pronto. A l pie de esa supuesta 
torrecil la hay vulgar c o n s t r u c c i ó n moderna y allí 
entramos los excursionistas, y desde al l í , á t r a v é s 
de las estrechas rejas de un locutor io , o b s e r v é una 
cons t rucc ión m á s inter ior , que por lo inesperada 
me l lenó de gozo. Esa ya repetida torreci l la coinci
día en su proyecc ión con una salita de gusto á r a b e , 
con arcos lobulados en sus cuatro paramentos in te 
riores,, todos ellos ricamente decorados con esa 
compos ic ión g e o m é t r i c a en la que los á r a b e s espa
ñoles fueron maestros. Desde la sala vulgar y po
bre no pod ía verse toda la a l tura de la e l e v a d í s i m a 
b ó v e d a ; no sab ía que era aquello; pero al notar el 
encalado del adorno creí que fuese la capilla dorada, 
la que, en efecto, tiene m á s importancia de la que 
supuse al leer su t í tu lo , sin ninguna desc r ipc ión , 
en a l g ú n l ibro . Esa dependencia es un verdadero 
dije; no creo que sea difícil hacer desaparecer la 
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costra de cal con que la embadurnaron manos pe
cadoras, y tiene la gran ventaja de estar í n t e g r a , 
porque los repetidos arcos lobulados del exterior 
acusan la altura de la b ó v e d a y los huecos a j i -
mezados por donde esta rec ibía luz alta. Arcos l o 
bulados del exterior y capilla dorada forman un 
e l e g a n t í s i m o conjunto, que á estar aislado de las 
construcciones que le rodean y reparado en algunos 
puntos, s e r í an un elemento r i q u í s i m o , un detalle 
precioso del arte h i s p a n o - a r á b i g o . 

En otro detalle me fijé que l l a m ó poderosamen
te m i a t enc ión . Sobre el tejadil lo de la moderna 
cons t rucc ión mencionada y muy p r ó x i m o al ajimez 
cerrado ó tapiado del lado occidental de la supues
ta torrecil la, v i empotrada una desgastadisima losa 
con larga inscr ipc ión , que no pod ía precisar desde 
el suelo natural . El amable actual c ape l l án mayor 
del convento, D. Agapi to Silva, me m o s t r ó , en vista 
de la imposibi l idad de contemplar de cerca la l á p i 
da empotrada, un vaciado que de ella le h a b í a n hecho 
unos a lbañ i l e s ; pero e s t á tan lleno de coqueras y sa l ió 
tan defectuoso que no me fué posible coordinar pa
labras sueltas que pude descifrar; de jé la lectura de 
la l áp ida , por lo mismo, para mejor ocas ión . A esta 
inscr ipción la doy g ran importancia , por el sitio 
donde es t á colocada, y por el ca rác te r de las letras: 
qu izás resuelva alguna duda; pero por hoy solo de 
ella puedo decir que no la he visto citada en n i n g u 
na parte; acaso lo es té , m á s aparece para mí inéd i t a . 

T a m b i é n o b s e r v é otro part icular, que no deja de 
tener importancia, en el gran artesonado que cubre 
la capilla mayor de la iglesia. Han dicho de él a l g u 
nos escritores, á m á s de expresar su riqueza, que 
deb ió de pertenecer á a l g ú n sa lón real, es, decir á a l 
g ú n s a lón que s i rv ió de dependencia a l palacio real 
de Don Pedro I , ó de Doña Mar í a de Padilla, ó de la 
hija de ambos D o ñ a Beatriz. Como he indicado, lo 
duda, ó mejor dicho, parece negarlo Quadrado, f u n 
d á n d o s e en el friso con pinturas de santos, nada en 
re lac ión con un s a l ó n real y m á s propio de lugar sa
grado. Noto varios particulares: pr imero , el arteso
nado no es s imé t r i co en los dos sentidos de su p r o 
yección horizontal y parece roto ó in ter rumpido en 
el encuentro con la nave de la iglesia, cosa rara á no 
ser que se supusiera que cubr ió toda la iglesia y pos
teriormente se hicieran las b ó v e d a s de crucer ía del 
cuerpo de aquella, desmontando en parte el arteso
nado, lo que ni es probable ni hay indicios de ello; 
segundo, si se fija bien el observador n o t a r á en se
guida que ese friso citado con pinturas de santos, 
de poco m á s que de busto, no es de la época del ar
tesonado y sí posterior y hecho con arreglo al gusto 
del arte oj ival : hace como de un ión del friso y del ar
tesonado una corrida faja decorada en relieve con 
fondo azul y follaje dorado que, aunque entona con 
el artesonado, prueba que fué muy otra su proce
dencia; no dudo en a t r ibui r á dicha faja y recuadros 

de las pinturas época m á s moderna que la del arte-
sonado, y estilo completamente dis t into; tercero, el 
testero de la capilla mayor por el exterior, y (no lo 
recuerdo bien, pero lo supongo afirmativamente) los 
costados de la capilla, se aprecian hechos de un ta
pia l de gran e levación y absoluta consistencia, que 
contrasta con la cons t rucc ión de piedra del resto 
de la iglesia. cCabe suponer que la capilla mayor, 
lo m á s notable del templo, se hizo á la vez que la 
nave, siendo esta de piedra y aquella de tapiales? 
<es lógico pensar que d e s p u é s de la nave se cons
t r u y ó la capilla mayor, y d e s p u é s de hacerla de 
modesto material se c u b r i ó con rica techumbre? 
{luego de empezada la nave por artistas cristianos 
íba se á cerrar la capilla con labores del arte a r á b i 
go? Lo contrar io es lo razonable, y no hubo incon
veniente, y hasta parec ió muy prudente y plausible 
destinar, q u i z á s lo m á s rico del palacio, lo m á s 
magní f ico y e s p l é n d i d o , al santuario, á la capilla 
mayor, hecha d e s p u é s m á s cristiana, en su a tav ío y 
ornato, con el friso de la serie de pinturas de san
tos que no tiene m á s larga fecha que fines del 
siglo X V , eso si no pertenece á los albores del siglo 
X V I , ó q u i z á s á tiempos m á s p r ó x i m o s á los nues
tros, por lo menos las pinturas . 

Y o b s e r v é , por ú l t i m o , unas m í s e r a s construcio-
nes, en parte ruinosas, tan humildes por el exterior 
que á cualquiera p a r e c e r í a n toscas y e c o n ó m i c a s 
obras para guardar aperos, encerrar ganado y otros 
usos equivalentes, como á mí me parecieron. E s t á n 
d e t r á s de la capilla mayor, separados de ella por re
gular distancia, casi aisladas y á la entrada de corra
les en revuelta confusión con ta pías de varios aspec-
tosy cataduras. Hubiera pasado indiferente á s u lado 
cien veces que por allí pasara, pero otras tantas me 
detuviera en su interior una vez mostrado por el 
cape l l án D. Agapito Silva, á quien creo corresponde 
la sa t is fación de ser el pr imero , d e s p u é s de muchos 
a ñ o s , de haber descubierto y poder e n s e ñ a r de mo-
doindudable la importancia de estos restos harto 
ruinosos. Dicho Sr. o r d e n ó (ó hizo él mismo) que se 
levantara la capa de guarnecido que cubr ía b ó v e 
das y paredes, y si las dos no grandes habitaciones 
con sus b ó v e d a s de s e m i - c a ñ ó n seguido de eje pa 
ralelo pudieron pasar por cuadras, otra cosa se 
p e n s ó al ver las l íneas de las t r a c e r í a s que iban 
apareciendo bajo el guarnecido que las ocultaba. 
A u n conservan restos de los bri l lantes colores con 
que se pulieron b ó v e d a s y paredes; el dibujo se pue
de reconsti tuir en total idad; las dos salas comunica
ban por puerta, tapiada hoy, no centrada con los 
muros de cabeza; en una de ellas se acusan perfec
ta y dist intamente dos huecos, dos alhacenas; en 
la bóveda vac íos estrellados, no circulares como 
dijo B o r r á s ; y , para mayor c o m p r o b a c i ó n , á la espal
da de estas salitas pude observar los restos de 
algunos trozos de cañe r í a s de barro, de no gran d i á -
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melro, motivos todos ellos para pensar, m á s que 
fundadamente, que esas dos salas y esos restos fue
ron un tiempo dependencias de unos b a ñ o s , de los 
b a ñ o s del palacio de D. Pedro 1. Esa idea me la con
firmó mi c o m p a ñ e r o Sr. Vargas, y creí que se hab í a 
hecho un descubrimiento de importancia. Regis
trando luego notas vi que otros se h a b í a n adelanta
do á m i h ipó tes i s ; si á esas cuadras y dependencias 
se refer ía , como parece, D. Estanislao Sánchez al 
decir que se llamaba c<casa de los baños» en los do
cumentos del monasterio á eso mismo que él t i tula
ba «casa de los cal le jones» me agrada poder coinci
d i r con él, que se basaba en datos que yo no he po
dido ver, mientras me he fundado nada m á s en las 
observaciones de las fábr icas . L o q u e parece cierto 
es que el Sr. S á n c h e z no conoció los dibujos de las 
t r ace r í a s descubiertas por su sucesor Sr. Silva; que 
no dió importancia alguna á las construcciones, 
pues aunque la «casa d é l o s cal le jones» e s t é inme
diata á estos « b a ñ o s » e s t o s no han sido nunca «casa», 
y que no puede haber duda hoy que se clasifiquen 
esas ruinas como dependencias de b a ñ o s . La creen
cia de D. J o a q u í n de Vargas y mía es tá confirmada; 
nadie nos hab ía dicho palabra de semejante uso, ni 
h a b í a m o s leidocosa que se le pareciera, ni s u p o n í a 
mos encontrarnos habitaciones de ese g é n e r o , con 
ese ca rác t e r y tal destino. 

D e s p u é s de este verdadero hallazgo realizado por 
el s e ñ o r Silva y contemplado por mí , y d e s p u é s que 
yí el o p ú s c u l o de D. Estanislao Sánchez , h í zoseme 
algo confusa la r e u n i ó n de datos consultados. En la 
capilla dorada y en el patio á r a b e de la clausura 
«han pretendido descubrir algunos viajeros restos 
y s eña l e s de b a ñ o s á r a b e s » , decía el tantas veces 
citado s e ñ o r Sánchez , y rep i t ió sin fijarse en el lo, 
el s eñor I turralde; pero conocedor el c a p e l l á n del 
convenio de los fondos del archivo rectifica la espe
cie en una nota que í n t e g r a he trascri to m á s arr iba, 
y hace la dec la rac ión que en los documentos a n t i 
guos del monasterio «se t i tu la Casa de los B a ñ o s á 
la que nosotros t i tu lamos de los Cal le jones» y, allí , 
muy p r ó x i m a á ella «se conservan a ú n las c a ñ e 
r í a s . . . por donde, s e g ú n los dichos documentos, su
b ían el agua del Duero... v a l i é n d o s e de un artificio 
semejante al de J u a n e l o » . 

N i la d i spos ic ión de la capilla dorada pod í a ser
vir para b a ñ o , ni debe estar tan en re lac ión con el 
patio á r a b e , por m á s que dijera el Sr. Ortega Rubio 
que desde este se pasaba á aquella, á no ser que la 
capilla dorada sea otra que pudiera haber m á s 
dentro de clausura, de que no tengo noticia alguna. 
En cambio se armoniza bien la existencia de esas 
cañe r í a s por donde s u b í a s e el agua para los b a ñ o s 
con las dependencias que en parte, no hace mucho 
tiempo, l impió el Sr. Silva y como curiosidad in te
resante vimos los excursionistas. 

Toda esa r eun ión de circunstancias prueba 

evidentemente que al construirse el monasterio de 
Santa Clara de Tordesi l las en el mismo palacio de 
Don Pedro 1 de Castilla—donde res id ió por largas 
épocas con aquella dama de singular belleza, ún ica 
que llevaba la calma al fiero c a r á c t e r del rey, y 
donde la dama-reina le dió hijos,—se respetaron al
gunas construcciones y dependencias de aquel , 
indudablemente, por su magnificencia y riqueza, 
aunque qu izás fueran labradas en la época de Don 
Pedro I , por oficiales del mismo Sevilla, ciudad tan 
del gusto y encanto del cruel ó del jus t ic ie ro . 

Verdad que antes de D. Pedro l hubo reyes cas
tellanos que mostraron gran afición por el arte y 
civilización de los á r a b e s andaluces; pero si no hubo 
otro tan apegado como él al arte y costumbres á r a 
bes, no es difici l conjeturar que D. Pedro, si no cons
t r u y ó de nuevo el palacio de Tordesi l las para su 
bella dama, y lo de Palea de Benamerin significa 
que ya hubo allí cons t rucc ión de importancia, hizo 
obras al menos, y de todos modos al autorizar, 
muerta ya hacía algunos a ñ o s Doña Mar ía de Padi
l la , la fundac ión del monasterio por la hija de a m 
bos, Doña Beatriz, r e se rvó y c o n s e r v ó , entre, qu i zá s , 
otros m á s , los importantes restos a r á b i g o s que he 
mencionado. No repugna el hecho de que el palacio 
fuese er igido por el mismo rey, vuelvo á repetir, 
porque no hay m á s que recordar algunos detalles de 
puertas y ventanas del inter ior de clausura en el 
convento de Santa Clara que fundó en Astudíl lo-
Doña Mar í a de Padilla, de igual gusto y estilo que 
su h o m ó n i m o de Tordesil las; algunos particulares 
de las ca rp in t e r í a s del palacio de As tud í l lo inme
diato á Santa Clara (hoy hab i t ac ión del cape l l án ) , y 
a ú n qu izás la puerta de ojiva t ú m i d a del l lamado 
palacio del Sacramento en la vi l la palentina, p r ó x i 
mo á las construcciones de D. Pedro I , e s t án pre
gonando las s i m p a t í a s de este rey por el arte á r a 
be, y demostrando que de Anda luc ía hizo venir 
alarifes y carpinteros que trabajaron sus palacios y 
fundaciones. El rey cristiano que cons t ru í a el alca-
zar sevillano no podía menos de traer á Castilla las 
esplendideces y riquezas del arte almohade. 

En este supuesto, la duda que estampaba Qua-
drado, y que yo copié , no admite m á s respuesta 
que la queacabo de dar. Los restos á r a b e s de Santa 
Clara de Tordesil las pudieron pertenecer, á lo m á s , 
al palacio que D. Pedro I e s p l é n d i d a m e n t e decorara 
en la or i l la del Duero para m a n s i ó n de sus amores 
con la Padilla, si antes fué de Benamerin aquel; y 
de todas suertes precedieron al monasterio; y po r 
lo mismo, allí veo el s a l ó n real cubierto con a ú r e o 
artesonado; el l indo patio á r a b e que por sus l i m i t a 
das dimensiones recuerda los andaluces; la capilla 
dorada, con su remate exterior de interesantes arqui
llos y labores, que fuera un lujoso c a m a r í n ó m i r a 
dor desde el cual se recreara la vista por la di latada 
vega del Duero; y, por ú l t i m o , aquellas dependen-



20 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 

cias de los b a ñ o s , puestas á la franca contempla
c ión desde no hace mucho t iempo, traen á la me
moria las comodidades y recreos de los musulma
nes ricos, de que se revistieron los cristianos m u 
chas veces imi tando á aquellos. 

Con estas l íneas no hago m á s que presentar el 
asunto. Novedades que encierra, para mí al menos: 
ia láp ida de la inscr ipción y las dependencias de los 
b a ñ o s . Otros particulares t a m b i é n v is lumbro y pue
den ser objeto de curioso estudio: re lac ión de todos 
esos restos a r á b i g o s en la planta del convento, de 
donde se puede obtener alguna e n s e ñ a n z a , y com
p r o b a c i ó n por los documentos del archivo del m o 

nasterio de lo que he indicado, ó rectificación abso
luta de lo que vengo sosteniendo. 

Materias son estas de mucha ex t ens ión y de no 
p e q u e ñ o trabajo, que por el momento abandono. 
Me o c u p a r é de ellas cuando haya reunido elemen
tos bastantes para poder, si no completar el estu
dio, por lo menos hacerle m á s provechoso, comen
zando por la referida inscr ipc ión de la l áp ida p róx i 
ma á aquel ajimez que hace tan s i m p á t i c o el pr imer 
golpe de vista del monasterio así que se traspone la 
puerta exterior del patio de ingreso. 

JUAN AGA.P1TO Y R E V 1 L L A . 

m 

(Continuación) 

JUAN ALVAREZ.—*PEDRO DE R E Y N A L T E . 
(Plateros).— 10 Agosto. 1555.— r r o d r i g o hijo de 
J t i . " albarez platero y ana de rreynalte P.s P." de 
rrejyna/Ze (El Salvador.—Bautizados). Aunque no expre
san la profes ión de Pedro de Reynalte, es el platero 
ya conocido, quien h a b í a muerto el 1602 cuando su 
hijo M i g u e l se casó con una hija de Juan Pantoja 
de la Cruz. 

L U I S D E MACOTERA. (Dorador).—14. Noviem
bre. 1 5 5 5-—antonio hijo de luys de macotera dora
dor y de Ana Rodriguez. (El Salvador.—Bautizados.) 

FRANCISCO M E R I N O . ¡Platero).—.../ornamos 
en rrenta de vos Francisco merino platero v0... un 
p o r t a l y una c á m a r a baja... — Año 1556. (Prot. de varios.) 

—...yo Fran.co merino platero e y o catalina Ruiz 
de gamarr . i su muger v0s... (Sobre un censo).—23. 
Junio. 1559' (Prot. de Jerónimo de Salamanca.) 

FRANCISCO L Ó P E Z T A R A S C Ó N . (Lapidario). 
— 28. Mayo. 1 5 56... —pareció. . . Ji an.co López t a r a s c ó n 
lapidario estante en esta corte... (Sobre fianzas). 
(Prot. de Francisco Herrera.) 

* DIEGO DE CASTRO. (Entallador).—* J U A N 
T O M Á S CI£LMA. (P intor) . - res í jme / í /o de maria 
despinosa binda de A n t o l i n Rodr íguez . . . testigos 
diego de castro entallador... £>. Jul io . 1556. (Prot.de 
Francisco Herrera.) 

Hay otro documento posterior en mucho. — 
...diego de castro entallador v0... e maestro de hacer 
coches como pr inc ipa l e...Ju.0 tomas celma p in to r 
como fiadores...[Sobre un censo).—19. Marzo. 1582. 
(Prot. de Antonio Rodrifuez.) 

Diego de Castro que figura aqu í no solo como 
entallador, sino como maestro de hacer coches, 
e jecu tó con otros artíf ices el a ñ o 1551 un retablo 
para San Francisco deTalavera, en cuya obra t o m ó 
parte como pintor Juan T o m á s Celma, el cua les 
conocido t a m b i é n en concepto de notable rejero y 
de quien hay esta otra noticia donde igualmente le 
l laman pintor. 

26. Agosto. 1574 —Censo para Joan thomas celma 
p in tor . Contrato para Fran.c0 de Salcedo.—En el 
monast." de San Benito. . . a 27. Agosto. (Se trata de 
tomar dinero de D. Francisco de Salcedo) testigos 
Ju." tomas Celma pintor . Sigue una nueva escritura 
de 28. Agosto . (Arch. de Hacienda,) 

A N T O N I O T E L L É Z . (Platero).- . . .^ diego de 
corra l contino de stt mag.'... a antonio tellez plate
ro v.".. . {Sobre un Censo).-5. Agosto. 1556. (Prot.de 
varios.) 

—...yo ant.0 tellez plat." v.0... (Da un poder).— 
6. A b r i l . 1557. (Prot. de Francisco Fanega.) 

—...yo antonjo tellez platero vz.0... (Otorga otro 
pode r ) .—Año 1564. (Prot. de Antonio Rodríguez.) 

* ALONSO G U T I É R R E Z . (Platero). En el l ib ro 
se han citado dos con igua l nombre y apellido, 
padre é hijo. Suponemos que el siguiente documen
to pertenezca al padre, del cual hemos dado otra 
noticia incidental en estas p á g i n a s . 

—•••yo a l . " gutierrez platero v.0... otorgo.. . po
der... á bos xpobal bater y jus to balter el mozo ale
manes estantes... para que p o d á i s cobrar del y l l . ' 
s eño r don D." de córdoba e del obispo de calahorra 
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e de gonzalo de salcedo mercader su fiador v.0..-
4-44$ mr.' que me deben... por rrazon de una cruz de 
oro con su pie de plata que hendí al dho s.r don di." 
de córdoba.. . —a..0 gut ievrez marcador.—i 556. Pro
tocolo de Francisco Fanega.) 

*ALONSO DE CÓRDOBA. (Platero).—Ya hemos 
indicado que habiendo existido dos plateros de 
igua l nombre y apellido, es dudoso si el p r imer 
documento que ahora sigue, pertenece á uno ó á 
otro . Por si acaso, le unimos con el que va luego á 
con t inuac ión . 

i.0 Septiembre. i^$6.—...parecieron Juan bazquez 
de ayora y el licenciado alonso defigueroa relator... 
e alonso de córdoba platero... v.os... entre ellos se a 
tratado de buscar e descubrir minas... con ciertas 
condiciones... —tomar asiento con las psonas que 
tienen halladas mynas de oro j o de plata j o de cual
quier metal / o bena o benero de abogue j o piedras 
preciosas ¡ o otro cualquier genero de bena que de 
la tierra hallaren j o otros les dieren pie. 

S~lyten el dho Alonso de cordoua pone... para el 
beneficio de la dha compañía de y r por su psona ne 
conpañia del dho Ju.° bazquez de ayora e por si solo 
a las p t é s y lugares do tienen entendido que se halla
ran las dichas mjnasy beneros para el conoej." deltas 
y para ensayar el dho benero e fundir el metal e apar
tar e afinar los metales e labar el oro e plata e otro 
qualquier metal de que ansi hallaren benero 

9 - d e 
mas de los trescientos d0s. que los dhos licenciado 
figueroa y Ju." bazquez ponen de presente. (Escritura 
de Juan de Rozas en el prot. de Francisco Fanega ) 

—...digo que poseo una casa en la calle de la pla
tería de Val lA que por otro nombre llaman la costa
nilla... que alindan con casas de alonso de córdoba 
platero... M a d r i d . Junio. 1590. (Escritura adjunta en el 
prot. de Luis González.) 

* FRANCISCO H E R N Á N D E Z . — * FRANCISCO 
DE A L F A R O . (Plateros).—testamento de francoher-
nandez platero vecino... mi cuerpo sea sepultado en 
el monesterio de san Francisco.. . por quanto el tpo 
que yo me hube de casar con Ana Vázquez mi muger 

fran.co de aljaro platero vezino desta villa su padre 
me mando en dote cuatrozientos ducados (y otras 
cosas) ..tengo una hija natural que se llama ger.ma 
ta cual yo hube de una muger soltera antes de que yo 
me casase... testamentario... e la dha geronima de 
sandobal mi señora madre muger que fue de pedro 
Hernández... e al dho franco alfaro mi suegro... here
dera a la dha geronyma de sandoval mi señora e 
madre... 24. Septiembre. 1556. (Prot. de Francisco F a 
nega). Ya se ha dicho que Ana V á z q u e z fué una de 
las hijas mayores del platero Francisco Alfaro y de 
su mujer B á r b a r a L ó p e z . 

Un platero, Francisco H e r n á n d e z , vivía en los 
a ñ o s 1566 y 67. Si es el mismo que hizo testamento 
en 1556, quiere decir que fal leció mucho tiempo 
d e s p u é s . 

J U A N DE O Ñ A T E . (Platero).—Po.s/rero cíe Fe
brero, i 'y^j.—catalina hija de Juan de Oña te platero 
y ana de aranda. (El Salvador.—Bautizados.) 

ALONSO DE M A D R I D . (Platero).—3-0 a.0 de 
Madr id p ia l . " andante en la corte de su mag.1 (Otor
ga un poder).—I I . Enero. 1 557. (Prot. de Francisco F a 
nega.) 

* J U A N GRANADA. - * M E L C H O R M A R T Í N E Z . 
(Plateros).—Ya hemos citado alguna t a sac ión hecha 
por Juan Granada y el suegro de Juan de Arfe, p u -
diendo a ñ a d i r esta otra: 

— Tasac ión de los bienes de D ." Mar ia de Q u ñ i -
ga... diamantes y joyas de oro tasaron Ju." Granada 
y melchor mynez...— 1557. (Prot. de Francisco de Herrera.) 

BLAS DE ZAMORA.—PEDRO DE A N G U L O . 
(Guadamacilleros).—8. Marzo. 1557.—padrino hlas 
qamora guadamacilero (San Esteban.—Bautizados.) 

Se hace menc ión del mismo, muchos a ñ o s des
p u é s , á la muerte de su c o m p a ñ e r o Pedro de A n 
gulo.— Ynbentario de los bienes de p." de á n g u l o 
guadamacilero difunto. 9. Febrero. 1573. Q f r o n t ' a -
les de guadameciles todos dorados... sobre mesa de 
guadameci... seis p a ñ o s de guadamecil q es tán em
pegados a acer con todo el Recado q es menester 
para ello de badanas y plata y de otras cosas tos 
quales tienen cada uno treynta y dos piezas y media 
los cuales es tán hendidos a lorenqo j aqu ino te f lo ren-
t in y dio a m i señor y marido pedro de á n g u l o que 
dios haya cien R.' en señal . . . los quales dhos p a ñ o s 
estaban concertados cada piega a dos R.s porque ansi 
lo dijo Blas de gamora guadamecilero... Q y ten se 
a de cobra''- de al ." hernandez vz." de torre de loba-
tonvn ducado y dos moldes de acer guadameciles... 
(Prot. de Juan de Villasana.) 

G U I L L E N E S T E B A N . (Platero).—...3)0 g u i 
llen esteban platero de oro v.". . . don fran.co manuel 
me dio a hacer una argol la de cristal guarnecida de 
oro esmaltado pa la muy t i l . ' s eño ra d o ñ a bealriz de 
bibero su muger... a un a ñ o q yo la abia de aher 
acabado y no lo he hecho á causa de algunos ympe-
dimentos... 30. Diciembre. 1557. (Prot. de Francisco de 
Herrera.) 

FRANCISCO DE A N G U L O . (Platero).-SEBAS
TIÁN DE LA LASTRA.—(Cantero)- ...yo fran.co 
de á n g u l o platero vezino... {Oiovga. un poder).— 1.0. 
Junio. 1558. 

—...yo Sebastian d é l a lastra cantero... rresidente... 
fue en m i rrematada la obra de can te r í a qne se a de 
hacer en el ospilal del s eño r san l áza ro extramuros 
para una capilla. . . mi f iador f ranco de á n g u l o p l a 
tero V.0... I ." Julio. 1558. (Prot.de Francisco Fanega.) 

El a ñ o 1578 consta que h a b í a fallecido ya el 
platero Francisco de Angulo.—1578 . . .Maria de Toro 
muger que fue de Fran .™ de Angulo platero otorgo 
carta de pago y r edenc ión de un censo que este 
COmh.to le pagaba... becerro del convento de Santa Catali
na.—Arch. de Hacienda.) 
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PEDRO R O D R Í G U E Z . (Platero). - 24. Ju l io . 
1'^%.—pedro hijo dep." R o d r í g u e z platero y de ca
talina Sánchez. (El Salvarlor.—Bautizados.) 

DIEGO ALFONSO, (Platero).-^ 1. Diciembre. 
1558.-^/6^-0 alfonso hijo de diego aljonso platero y 
de Juliana Sauz (El Salvador.—Bautizados.) Pudiera ser 
el mismo que figura cou nombre de Diego Alonso, 
mas no hay razón bastante para asegurarlo. 

*PEDRO DE LAS HERAS.—(Pintor).-...310 ma
rta de corcuera biuda de p." de las heras p in tor . 
(Otorga un poder).—26. A b r i l . 1558. (Prot.de Francisco 
Fanega.) Pedro de las Heras hab í a muerto en Agosto 
de 1557. 

* A N T 0 N 1 0 VÁZQUEZ. (Pintor) .- jo. Julio. 1558. 
...por muerte de pero sdnz de Rozas... hizieron i n 

ventario de los bienes siguientes... dos casas en la 
calle de Renedo q" son tind.os casas... de antonio 
bazquez pintor v.0... (Prot. de Francisco Fanega.) 

* FRANCISCO M A R T Í N E Z (Rejero).-4. Enero. 
i55g.—...compadre Jrancisco martinez maestro de 
hacer rejas. (El Salvador.—Bautizados.) Es el rejero que 
ya tiene nombre muy bien adquir ido. 

* NICOLÁS M A R T Í N E Z . (Platero).-...30 n jcu-
las martinez platero v.0... (Sobre un censo),—24. 
f ínero . I 5 59. (Prot. de Francisco de Salamanca ) 

FRANCISCO M A R T Í N E Z . (Platero).—.. .30 
fran.co mynez platero e yo gr.ma de las cuebas su 
muger v0s... hija que soy de gomez de las cuebas e 
de ana de medina su primera muger dijuntos...— 
25. Febrero. I5 5Q. (Prot.de Francisco de Salamanca.) A u n 
que en el l ibro figura un platero de igua l nombre, 
res id ía en Toledo el a ñ o 1541, y conjeturamos sean 
personas distintas. 

F I L I B E R T O . (Dorador)—15. Mayo. 1559.—/e/i-
pe hijo de Jlliberto dorador y de Juana González . 
(E¡1 Salvador.—Bautizados.) 

GASPAR M1NAYA. (Dorador).—5. Junio. 1559. 
—ana hija de gaspar minaya dorador y maria de 
carrera. (El Salvador.—Bautizados.) 

* j U A N ROAiANO. (Platero).-6. Agosto. 1559.— 
leonor hija de Ju." Romano platero y de vi torya de 
balmaseda. (ElSalvador.—Bautizados.) 

A N D R É S GARCÍA. (Platero).-3. Septiembre. 
1559—maria g a r d a hija de andres g a r d a platero y 
ana de rebolledo. (San Miguel.—Bautizados.) 

ALONSO R O D R Í G U E Z . (Platero).—12. Septiem
bre. 1559. —an/o/m hijo de alonso R o d r í g u e z platero 
y de beatriz gomez. (El Saivador.-Bautizados.) Creemos 
sea dis t into del que estaba avecindado en Aranda 
de Duero los a ñ o s 1593 y 1602. T o d a v í a se mencio
na rá d e s p u é s otro de igua l nombre. 

PEDRO H E R N Á N D E Z . (Platero).—Septiembre. 
1^^.—...padrinos P." hernandez platero. (Santa Maria 
la Antigua.—Bautizados.) 

* CAMARGO. (Platero).—14. Febrero. 15Ó0.— 
Agueda hi ja de camargo platero y de marina de 
astiaga. (El Saivador.-Bautizados.) Este puede ser B a l 
tasar de Camargo que el a ñ o 1559 estaba preso con 
motivo de una fianza. 

BLAS DE M A R M I Z . (Entallador). —3. Marzo. 
i^bo.—diego hijo de blas de marmiz entallador y de 

ysabel perez. (San Miguel.—Bautizados.) Hubo diversos 
entalladores de igual apell ido. 

J U A N F E R N Á N D E Z . (Platero).—5. Marzo. 1560. 
— ...padrinos Ju.0 Jernandez platero. (Santa Maria la An
tigua.—Bautizados, ) 

*GREGORIO DE RIBERA. (Pintor).—4. A b r i l . 
1560.—...ysabel de paz muger que Jue de p.0 de f l a n -
des difunto v.0... como pr inc ipa l arrendadora e 

fran.ca de silba muger "q fue de greoorio de rr ibera 
p in tor di junto «..«... como su fiadora... )Arrendaron 
una casa). (Prot. de Jerónimo de Salamanca.) 

Este pintor , amigo y c o m p a ñ e r o de Berruguete, 
decía el a ñ o 1525 que tenía treinta de edad, y por 
el documento anterior se sabe que no exist ía ya 
el 1560. 

DIEGO DE ÁVILA. (Platero).—16. Noviembre . 
1560.—maria hija de diego de avila platero y de ana 
de maya. E l Salvador—Bautizados.; 

S A N T I A G O DE SALCEDO. (Alarife) - J U A N 
DE BARJA. (Carpintero).— ...carta de dote../yo 
santiago de salzedo alarife e ysabel de s a l d a ñ a su 
muger... son tratados... casamiento entre bos ju.0 de 
barja carpintero con ana de sosa tira h i ja . . . —16. 
Diciembre. 1560. (Prot. de Jerónimo de Salamanca.) 

J U A N DE P O N T U E S A . — H E R N A N V E L Á Z -
QUEZ. (Plateros). — 25. Enero. 1561.—ana hija de 
pontuessa plat." y m." de dueñas . P. 'hernan Velazq.* 
p ia l . " 

— 15. Febrero. 1 5 6 ? . — / » • hijo de j u . " de pontuesa 
y de m . " su muger. 

— 17. Mayo. i$bb.—ysabel hija de ju.0 de pontuesa 
y maria de dueñas . (Santa Maria la Antigua.-Bautizados.) 

J U A N G U T I É R R E Z . (Platero).-Le mencionan 
como ya Tallecido el 1562. 

—Cat.a R0Z: biuda muger q fue de Ju." Gutiérrez 
platero difunto... (Hace re lac ión de sus hijos).— 
Año I 562. (Prot. de Antonio de Oigales ) 

JUAN DE V I C T O R I A . (Platero).—22. Febrero. 
1 5 6 2 . — L á z a r o hijo de Ju." de Victor ia platero. 
(Santiago.—Bautizados.) 

J. M. Y M . 

http://Prot.de
http://Prot.de
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Entre los manuscritos i néd i t o s del rico archivo 
municipal de León , recientemente estudiados y ex
tractados por el que suscribe estos ligeros apuntes, 
figura un test imonio dado por Luis de Velgadi l lo , 
Secretario de las Cortes de S. M . , á pe t ic ión de los 
procuradores de dicha ciudad, que estimamos de re
lativa importancia h i s tór ica y digno de mencionarse 
en este BOLETÍN. Consigna el manuscrito de referen
cia, contenido en dos pliegos de papel de hilo del 
t a m a ñ o c o m ú n , el Juramento que hizo el Empera
dor Cár los I de E s p a ñ a en las Cortes celebradas por 
él en la Iglesia del Monasterio de San Pablo de Va-
l ladol id el d ía siete de Febrero del a ñ o m i l qu in ien 
tos diez y ocho, prometiendo «por su fe y palabra 
Real á las ciudades, vi l las y lugares, en cuyo n o m 
bre estaban a l l i presentes y convenidos sus p rocu
radores, guardar como rey de Castilla, de León , de 
Granada, de A r a g ó n , etc. juntamente con la reyna 
d o ñ a Juana, su madre, el pa t r imonio de la Corona 
de dichos reynos y seño r ío s» ; « p r o m e t i e n d o ademas, 
que no enagenaria cosa alguna p e r t e n e c i e n t e á ella, 
n i que lo fuera de las ciudades, villas y lugares del 
Reyno», como asi mismo p r e s t ó juramento «de con
servar y respetar los pr ivi legios , ordenanzas, usos 
y costumbres de los pueblos de su t e r r i to r io» . 

Tales son las principales c l á u s u l a s contenidas 
en el documento, cuyos claros t é r m i n o s ponen de 
manifiesto el por q u é los representantes del m u n i 
cipio l eonés procuraron recojer fiel test imonio de 
lo prometido por el joven monarca, que antes de 
someterse á las fó rmu la s del juramento exigido pol
los fueros castellanos hab í a mostrado su repugnan
cia al cumplimiento de las mismas. Hicieron bien 
aquellos insignes varones del Concejo de L e ó n en 
llevarse copia legal, as í de Jas promesas hechas por 
Don Cár los , s e g ú n queda expresado, si que t a m b i é n 
de aquellas otras que, con resuelta autor idad y a t i 
nado juicio, le exigió el doctor Z u m é l en el solemne 
acto, prometiendo el Rey «no conceder oficios n i 
empleos a ex t ran je ros» . Como muy pronto se vió, 
el juramento hecho por don C á r l o s I fué incumpl ido 
por él, faltando así á su r ég i a palabra y á las leyes 
de Castil la. 

El documento á que nos referimos hace memo
ria de la solemne ceremonia efectuada en aquellas 
Cortes bajo las b ó v e d a s de aquel grandioso templo 
de San Pablo de Val lado l id , que dieron comienzo 
el dos de febrero del indicado a ñ o , y cuyas sesiones 

cont inuaron el día siete del mismo mes, en que tuvo 
lugar el juramento del Rey. Ocuparon los e s c a ñ o s 
presidenciales, colocados all í delante del i m p r o v i 
sado altar y del regio dosel, el Obispo de Badajoz, 
Don Pedro Ruiz de la Mota, el letrado D. Garc ía de 
Padilla y los Consejeros flamencos, uno de ellos 
Sauvaje, á quien Don Cár los nombrara Canciller de 
Castilla, sin otro derecho que sus o m n í m o d a s a t r i 
buciones de d e s p ó t i c o monarca. T a n arbitrarias 
intrusiones dieron lugar á ruidosas protestas por 
parte de los procuradores de la asamblea, y á t a l 
extremo l legó el sentimiento nacional herido, que 
el insigne representante de Burgos doctor Z u m é l , con 
bravo denuedo y en un arranque de sincefo pa t r i o 
tismo, r e c l a m ó inmediatamente en nombre de sus 
colegas los l e g í t i m o s miembros de dicha asam
blea, contra la presencia de los personajes extran
jeros que h a b í a n tomado asiento en los e s c a ñ o s de 
dichas Cortes. Las palabras del digno diputado 
produjeron una violenta escena, y sabe Dios á que 
extremo de gravedad hubiese llegado,si el Rey, no 
escuchando las justas reclamaciones de los procu
radores e s p a ñ o l e s , se e m p e ñ a r a en sostener la asis
tencia de sus Consejeros á los actos del Congreso. 
A b r i ó s e la ses ión que p r e c e d i ó á la en que C á r 
los I p r e s t ó su juramento de fidelidad al Reino, sin 
que ya ocupasen asiento los personajes flamencos, 
p r e s i d i é n d o l a el monarca y pronunciando un at ina
do y discretro discurso, encomiando sus cualidades, 
el Obispo de Badajoz. Aquellos severos procurado
res del Reino bien pronto vieron c ó m o el monaixa, 
faltando á sus juramentos y á las leyes del pa í s , se 
p e r m i t i ó conceder elevados cargos civiles y ecle
s iás t i cos á los extranjeros que hab í a t r a í d o con él. 
Efectivamente, m o s t r á n d o s e prevaricador de los 
derechos de las ciudades y vi l las , en cuanto al lugar 
de la r e u n i ó n de Cortes, dispuso se efectuase una 
magna asamblea en Santiago de Galicia, faltando 
con tan a n ó m a l a d i spos ic ión al derecho consuetudi
nario y al respeto de leyes sancionadas y segui
das desde largos tiempos por los reyes de E s p a ñ a 
que le precedieron. Esta y otras arbitrariedades, 
contrarias al esp í r i tu nacional, exacerbaron los á n i 
mos, y trajeron consigo el pronunciamiento de los 
principales pueblos de la noble t ierra Castellana, y , 
como consecuencia inmediata, la guerra de las Co
munidades, y tras ella terribles trastornos y d í a s de 
luto para el pa ís . 
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Tales fueron las lamentables consecuencias de la 
falta cometida por el pr imer rey de la d inas t í a aus
t r í aca , Cár los I , respecto al incumplido juramento 
que p r o n u n c i ó ante las Cortes celebradas en la mo
numental iglesia de San Pablo de Val lado l id , acto 

de gran resonancia, consignado en el importante 
documento que nos ha sugerido escribir este breve 

a r t í cu lo . nr. A Kr í 

RAMÓN A. DE LA BRANA 

Val lado l id , 22 de Febrero de 1905. 

L a casa de Cervantes en Valladolid 

La Comis ión de monumentos de Val ladol id ha 
d i r ig ido una vez m á s sus iniciativas á conseguir de 
la Superioridad la dec l a r ac ión de monumento na
cional á favor de recuerdos materiales de esta co
marca. Hoy le toca á un monumento por d e m á s h u 
milde, en el que domina la ausencia de todo arte. Se 
cons igu ió fueran declarados monumentos nacionales 
la iglesia del ex-convento de Prado, el ex-colegio 
de San Gregorio, la iglesia de la Ant igua , el castillo 
de la Mota de Medina del Campo, y e s t á á informe 
de la Real Academia de la Historia el expediente de 
la iglesia de San Ceb r i án de Mazóte . En todos estos 
monumentos hay arte, hay rasgos de otras c iv i l iza
ciones. El monumento que ahora ha ocupado la 
a t enc ión de la Comis ión es la «casa de Ce rvan t e s» . 
Mísera y pobre es todo un monumento la casa de 
Val ladol id de la calle del Rastro, n ú m e r o 14. No 
dudamos, por lo mismo, que se cumplan los deseos 
de la Comis ión . 

E l documento en que se solicita la dec l a r ac ión 
de monumento nacional de la «casa de Ce rvan t e s» , 
redactado por el Director del BOLETÍN D. Juan Aga-
pi to y Revilla, Secretario de la citada Comis ión , d i 
ce as í : 

Comis ión de monumentos h i s t ó r i c o s y a r t í s t i cos de 
la provincia de Val ladol id . — N ü m . 265 .—limo. Sr.: 

El movimiento iniciado ha m á s de un a ñ o para 
celebrar con cultas fiestas y solemnidades el tercer 
centenario de la pub l i cac ión de «El ingenioso h i 
dalgo Don Quijote de la Mancha» , se ha hecho ge
neral en E s p a ñ a , y bien puede suponerse que la 
fiesta s e r á nacional, ya que se aprestan á celebrarla 
con gran decoro no solamente las poblaciones es
p a ñ o l a s que guardan a l g ú n recuerdo de Miguel de 
Cervantes, sino las que parecen aludidas en los ga
lanos pasajes del inmor ta l l ib ro , y hasta aquellas 
otras que sin recuerdo material del autor, ni refe

rencia alguna en la fábula , que en tantos conceptos 
personifica el carác ter nacional con todos sus defec
tos y arrogancias, conservan y mantienen el amor 
sagrado por las cosas que dieron glor ia en d í a s ya 
lejanos á la patria e s p a ñ o l a . Las ciudades han re
buscado en los viejos papeles de los archivos un da
to, una fecha que pudieran relacionar con el gran 
Cervantes; han e m p e ñ a d o otras p o l é m i c a s intere
santes, porque todo lo que se refiera á Cervantes es 
interesante á los e s p a ñ o l e s , para depurar hechos 
que i lust ren la biografía del primer novelista espa
ñol ; vuelve á discutirse la patria del i lustre cautivo; 
y todo ello quiere ofrecerse á Cervantes, todo el es
fuerzo intelectual que representa ese trabajo de c r í 
tica y de e rud ic ión , se transforma en la corona m á s 
esplendorosa que como homenaje de s impa t í a y de 
vene rac ión se quiere rendir á la memoria del que 
escaso de medios, privado de recursos, arrastrando 
una vida de penuria y estrechez, l egó sin embargo 
á su patria, á aquella patria por la que d e r r a m ó la 
sangre bendita del soldado, el monumento m á s i m 
perecedero, el que desafía sin temor á los huraca
nes de los tiempos, el que p e r d u r a r á por los siglos 
de los siglos mientras en el mundo se hable la len
gua castellana. ¡Bien merece ese t r ibuto el l ibro y 
justificado e s t á el homenaje al autor! 

La ciudad de Val ladol id , l i m o . Sr., esta antigua 
ciudad en la que, con las esplendideces de una cor
te fastuosa, se mani fes tó una bri l lante corte l i t e ra 
ria á principios del siglo X V I I , desea aportar con 
sus entusiasmos y con su amor á la patr ia , porque 
se la ama queriendo á sus hijos, su humilde ofrenda 
á la gran ofrenda nacional; y al llevar las diferentes 
entidades de la ciudad iniciativas particulares para 
la ce leb rac ión p róx ima del centenario de la p u b l i 
cac ión de «El Quijote», esta Comis ión provincial de 
monumentos h i s tó r i cos y a r t í s t i cos , no por r i v a l i 
dades y menos por amor propio, sino por creerlo 
de deber y dentro de sus atribuciones, a ú n no p u -
diendo hacer nada digno de la memoria de Cervan-
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tes y de su l ibro , cree contr ibuir á ensalzar á ambos 
proponiendo á V. S. I . lo que ú n i c a m e n t e puede 
gestionar sin salirse de los l ími tes que la s e ñ a l a el 
Reglamento porque se r ige. 

En Val ladol id vivió Cervantes, por lo menos des
de el 8 de Febrero de 1603, y p e r m a n e c i ó en esta 
ciudad hasta en 1605. Sabido es que en 26 de Sep
tiembre de 1604 se concedió la licencia de i m p r e s i ó n 
de la primera parte de «El Qui jote»; que poco an t i s , 
el 4 de Agosto del mismo a ñ o , escr ib ía Lope de Ve
ga a l duque de Sessa, censurando «ElQui jo te» ; que 
concluida en Madr id la i m p r e s i ó n de la t." parte en 
20 de Diciembre de 1604, se publicaba al a ñ o s i 
guiente; y que h a l l á n d o s e Cervantes en Va l l ado l id 
en 1604 ofreció la segunda parte, si bien hasta 1613 
no anunc ió la p r ó x i m a pub l i cac ión . Esta sucinta re
lación de fechas prueba que si el l ib ro «se engen
dró en una cárce l . . .» a q u í , en Va l l ado l id , si no se 
esc r ib ió , se co r r ig ió , se m e j o r ó , se dió la ú l t ima ma
no, al menos. Y , por fortuna, existe a ú n en pié , 
aunque modificada y modernizada a l g ú n tanto, «la 
casa de Cervan te s» , como se llama en la ciudad la 
que hab i tó el insigne escritor. Corresponde hoy al 
n ú m e r o 14 de la calle del Rastro el piso pr incipal 
que ocupó Cervantes con su familia en su perma
nencia en Val lado l id . La casa es humilde y modes
t í s ima , tiene en su cons t rucc ión el c a r á c t e r de las 
viviendas del s iglo X V I y principios del X V I I , y, en 
efecto, deb ió construirse en ¡ 6 0 2 constituyendo 
aquellos «cinco pares de casas» de Juan de las Na 
vas, administrador de las ca rn i ce r í a s y be le r ía de 
la ciudad: Conserva la casa un pozo con brocal de 
una pieza, ca r ac t e r í s t i co de la época de construc
ción, inmediato á la taberna que estaba debajo de 
la hab i t ac ión de Cervantes, s e g ú n el proceso for
mado con motivo de la muerte del caballero santia-
guista D. Gaspar de Ezpeleta, proceso tan estudiado 
y que ha servido para comprobar la s i tuac ión de la 
«casa de C e r v a n t e s » . Solo pudo fijar Sangrador y 
Ví to r e s en 1852 que la casa que h a b i t ó Cervantes 
en Val ladol id era una de las del Rastro, frente al 
Matadero; en 1866 D. J o s é _ S a n t a Mar ía é Hi ta rec
tificó, previo estudio de c o m p r o b a c i ó n , su primera 
op in ión , que fué la de s e ñ a l a r la casa n ú m e r o 16 de 
la calle del Rastro como la de Cervantes, error fá
cilmente tenido al principio en cuanto que los hoy 
n ú m e r o s 14 y 16 consti tuyeron una casa. 

Casi obscurecida hoy aquella casa, nueva cuando 
la ocupó Cervantes, por las necesidades de la u rba 
nización, en estos momentos adquiere un valor i n 
calculable, y si el Ayuntamiento desiste de la venta 
de solares que al construirse sobre ellos, o c u l t a r í a n 

por completo la «casa de C e r v a n t e s » , a ú n p o d r á 
mostrarse como rel iquia sagrada aquel monumento 
grandioso por su recuerdo, si humilde por su forma 
y materiales, monumento a q u é l , qu izás ún ico por 
su autenticidad, que no duda clasificar esta C o m i 
sión entre los eminentemente h i s tó r i cos , porque 
solo hubo un Cervantes que dentro de aquellas pa
redes diera cima á la primera parte de la obra, y 
qu izás comenzara la segunda, que se ha vert ido á 
todas las lenguas y se ha leido en todos los pueblos 
civil izados. 

La p r e t e n s i ó n , pues, de esta Comis ión , i l u s t r í s i -
mo s e ñ o r , es la de solicitar de V. S. I . la d e c l a r a c i ó n 
de monumento nacional á favor de la modesta casa 
de la ca l l é del Rastro, s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 14, 
en esta ciudad, al objeto de mostrar la en las p r ó x i 
mas fiestas del centenario de la pub l i cac ión de «El 
Quijote» como la m á s preciada reliquia de la vida 
de Cervantes: A la humilde l áp ida de «Aquí vivió 
C e r v a n t e s » que puso un d ía en la fachada el A y u n 
tamiento de la capital, y á los cuatro relieves en 
fundición que de escenas de «El Quijote» e s t á n em
potrados en la tapia del corral de tan venerada casa, 
debe a c o m p a ñ a r una mayor e s t i m a c i ó n , por parte 
de la nac ión entera; y as í los infinitos viajeros a l 
visitar la h i s tó r ica vivienda del m á s grande de los 
escritores e s p a ñ o l e s no p r e t e n d e r á n pagar á peso 
de oro hasta los clavos de las puertas, como han 
solicitado á veces de los honrados vecinos que la 
ocupan, sino que e n t r a r á n en ella descubiertos, p u -
diendo contemplar en aquellas estancias las m ú l t i 
ples ediciones que del l ib ro de Cervantes se hicieron 
en tantos pueblos. 

Esta C o m i s i ó n concreta, por tanto, su cri terio 
proponiendo á V. S. I . la d e c l a r a c i ó n de monumen
to nacional para la «casa de Ce rvan te s» en Val lado-
l i d , completando la obra mediante su adqu i s i c i ón 
por cuenta del Estado é instalando en ella una co
lección de ejemplares de todas las ediciones de «El 
Quijote», que nunca mejor reunidas que en el lugar 
a u t é n t i c o de donde sa l ió para la imprenta la p r ime
ra parte y c o m e n z ó á darse forma á la segunda, 
probablemente. 

Sin embargo, V. S. 1. p r o p o n d r á al exce len t í s i 
mo s e ñ o r Minis t ro , previos los informes que juzgue 
oportunos, lo m á s conveniente. 

Dios guarde á V. S. I . muchos a ñ o s . Va l lado l id 
6 de Febrero de 1905.—El Gobernador C i v i l Presi
dente, Hipó l i to Casas y G ó m e z de Andino .—El Se
cretario, Juan Agapi to y Revi l la . 

l i m o . Sr, Subsecretario de In s t rucc ión púb l i ca y 
Bellas Artes. 
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Noticias de una Corte Literaria 

(Continuación) 

Durante sus estudios en Va l l ado l id , A n d r é s es
ta r í a protegido por el poeta a r a g o n é s D. Mar t ín 
Abarca de Bolea, oidor que era en la Chancille-
ría ( i ) , y á quien su padre dedicara la citada colec
c ión de p o e s í a s (2}. 

Otro poeta a r a g o n é s de m á s vuelos res id ía en 
Val ladol id : B a r t o l o m é Leonardo de Argensola. F u é 
el p r e s b í t e r o zaragozano uno de tantos poetas como 
celebraron en verso el nacimiento de Felipe I V , 
y del mismo modo que antes h a b í a dedicado com
posiciones á Felipe 111 en las exequias de su padre 
y al entrar á reinar, c o n m e m o r ó aquel aconteci
miento en soneto e n c o m i á s t i c o . 

Varios otros c lé r igos li teratos se hallaban en la 
corte. Uno de ellos era el fraile dominico A n d r é s 
Pé rez , que ya hab ía hecho sus ensayos en la l i te ra
tura ascé t ica . Durante su estancia en Val lado l id , 
sin embargo, dec id ió la pub l icac ión de la obra que 
m á s fama le ha proporcionado. 

No es notoria La Picara Justina por su m é r i t o 
i n t r í n seco , que no sale, ni con mucho, de los l ími tes 
ordinarios. Dejando aparte la lubr ic idad de que se 
ha acusado al dominico l e o n é s , es lo cierto que ni 
por el estilo y lenguaje llenos de afec tac ión y ama
neramiento, ni por la trama y desarrollo de la no
vela, merece La Picara Justina ser colocada en el p r i 
mer rango de las picarescas. 

Pero es otro el motivo de que esta obra ofrezca 
cierto i n t e r é s . Pub l icó la André s P é r e z — o c u l t á n d o s e 
cuidadosamente bajo el nombre supuesto de Fran
cisco López de Ubeda,—en el a ñ o de 1605, con el 
pr ivi legio suscrito á 22 de Agosto de 1604. Por en
t o n c e s — s e g ú n la op in ión m á s a d m i t i d a — a ú n no ha
bía visto la luz públ ica el Quijote, y no obstante esto 
se le cita ya en los versos de cabo roto insertos en 
aquella novela. Es este un dato que m á s adelante 

(1) Arch. de Chañe. Libro de acuerdos de 1601 á 1613, f. 73 v.u 
(2) Acaso el tener igual nombre padre é hijo, haya dado lugar 

á rjue frecuentemente se considere al primero nacido en Zarago
za, donde positivamente nació el segundo, como puede verse por 
el copiado asiento de prueba de curso. Es digno de notar que, 
mientras en un privilegio otorgado en Fuentidueña con fecha 8 
de Noviembre de 1611, á favor de Andrés Rey de Artieda, consta 
que era éste natural de Valencia, Lope de Vega alude á su naci
miento en Aragón,ec lo cual insisten Nicolás Antonio y Latassa. 

se rá preciso un i r á otros de igua l g é n e r o , para de
ducir determinadas consecuencias. 

Fray Diego Haedo y Fray Alonso R e m ó n han de 
citarse t a m b i é n como estantes en la corte. El pr i 
mero no hab í a publicado a ú n la Topographia e h is 
toria de Arge l , escrita por su t ío el arzobispo de Pa-
lermo y l imada por él, obra tan curiosa y que tantos 
datos suministra sobre el cautiverio de Cervantes. 

Por entonces debía de escribir el mercenario Fray 
Alonso R e m ó n ó R a m ó n sus comedias, conocidas 
por el test imonio de Rojas, de Lope, de Cervantes, 
del Doctor Navarro, de M o n t a l b á n y de Fabio F"ran-
chi . Tres ó cuatro de ellas se conservan, y, sin e m 
bargo, dice Cervantes que con las producciones dra
m á t i c a s del monstruo de la naturaleza dejaron «de 
tenerse en precio los trabajos del doctor R a m ó n , 
que fueron los m á s , después de los del g r an Lope». 
Su fecundidad tampoco fué escasa en trabajos de 
otro g é n e r o . 

Algo muy parecido que á R e m ó n le ocur r ió á 
Miguel Sánchez , el Div ino , p r e s b í t e r o t a m b i é n y 
autor d r a m á t i c o . Considerado por muchos como 
vallisoletano, sin duda por los versos que le dedica 
Lope en su Laurel, es lo cierto que nació en Pie-
drahita y que vivió a l g ú n tiempo en Val lado l id , 
aunque su cargo de secretario del Obispo de Cuenca 
le ob l i ga r í a á residir en aquella ciudad. 

El calificativo de Divino que le dieron sus con
t e m p o r á n e o s , ha sido confirmado por la posteridad, 
en el concepto de autor d r a m á t i c o . Sus obras La 
isla b á r b a r a y La guarda cuidadosa, ú n i c a s que se 
conservan entre las muchas que esc r ib ió , le dan 
patente de artista fino y delicado. Migue l Sánchez 
fué un precursor de Lope, y los elogios que és te le 
dedicara, como los que Cervantes, Rojas y el doctor 
Navarro le prodigaron, se ven robustecidos, aunque 
en sentido muy diferente, por la crí t ica moderna ( i ) . 

Indudablemente, el mús i co -poe t a Vicente Espi
nel a b a n d o n ó su cape l l an ía de Plasencia—cosa que 

(1) Los profesores Baist y Rennert han juzgado muy oportu
namente á Miguel Sánchez. Este fué también poeta Urico. En las 
Flores de Espinosa se publicó una hermosa Canción i Cristo ertt-
cijicado, y á él pertenece el romance Oj-d, .señor don Gayferoa, 
mencionado en el Quijote, 
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en él no era rara,—para a c o m p a ñ a r en Val lado l id á 
la corte. Ya a ñ o s antes h a b í a servido en la misma 
ciudad al conde de Lemos, «el de la gran fuerza, 
caballero de exce l en t í s imo gusto y bondad muy 
suya» , cuando en Val lado l id se d e s c u b r i ó «aque l 
gran cometa tantos a ñ o s antes pronosticado por los 
grandes a s t r ó l o g o s , amenazando á la cabeza de 
P o r t u g a l » ; pero es seguro que rep i t ió la visita por 
la época de que nosotros hablamos, pues á todas luces 
es tá contada de visu, en el descanso X I del Marcos 
de Obregón , la fiesta del nacimiento de Felipe I V , 
«la m á s alegre y rica que los mortales han vis to». 

Por aquellos a ñ o s de 1605 hubo de ordenarse de 
sacerdote el i lustre poeta c o r d o b é s don Luis de 
G ó n g o r a . De uno de sus sonetos—la primera poes ía 
que en Val lado l id escribiera,—se deduce que su l l e 
gada á esta ciudad no pudo efectuarse hasta des
p u é s del mes de Septiembre de 1602 ( i ) . En él hace 
a lus ión al corregidor de la ciudad don Diego Sar
miento de A c u ñ a , luego conde de Gondomar, y é s t e 
no t o m ó p o s e s i ó n de su cargo hasta el d ía 14 de 
dichos mes y a ñ o (2). 

La labor poé t ica de G ó n g o r a en Val ladol id fué, 
á no dudar, abundante, y a p a r e c i ó en gran parte en 
las Flores de poetas ilustres, verdadera base de su 
fama como poeta. 

Como Quevedo, cu l t ivó la nota de actualidad. 
A poco de su llegada d e b i ó de escribir varias poe
s ías , llenas de intencionadas alusiones é ingeniosas 
pullas á Va l l ado l id y á la corte. Sirvan de ejemplo 
los siguientes sonetos: 

Va l lado l id , de l á g r i m a s sois val le 
Y no quiero deciros q u i é n las l lo ra ; 
Valle de Josefat, sin que en vos hora 
Cuanto m á s d ía , de juicio se hal le . 

Pisado he vuestros muros calle á calle 
Donde el e n g a ñ o con la corte mora, 
Y cortesano sucio os hallo agora 
Siendo vi l lano un t iempo de buen tal le. 

Todos sois condes, no sin nuestro d a ñ o ; 
Díga lo el andaluz, que en un infierno 
Debajo de una tabla escrita posa. 

W Llegué á Valladolid; registré luego 
Desde el bonete al clavo de la muía; 
Guardo el registro, que será mi bula 
Contra el cuidado del señor Don Diego. 

Busqué la corte en él, y yo estoy ciego 
O en la ciudad no está ó se disimula; 
Haciendo penitencia vi á la gula, 
Que Platón para todos está en griego. 

La lisonja hallé y la ceremonia 
Con luto, idolatrados los caciques, 
Amor sin fé, interés en sus birotes. 

Todo se halla en esta Babilonia, 
Como en botica grandes alambiques, 
Y más en ella titules que botes. 

(2) Archivo del Ayuntamieuto. Libros de acuerdos 16()l-()02 
f. sao v." 

No encuentro al de buendia en todo el a ñ o 
A l de C h i n c h ó n si agora, y el invierno 
A l de Niebla , al de Nieva, a l de Lodosa. 

Grandes m á s que elefante y que abadas. 
T í t u l o s liberales come rocas. 
Gentiles-hombres só lo de sus bocas, 
I lustre cavaglier, llaves doradas; 

H á b i t o s , capas d igo , remendadas, 
Damas de haz y e n v é s , d u e ñ a s con tocas. 
Carrozas de á ocho bestias, y a ú n son pocas 
Con las que t i r an y que son tiradas (1); 

(1) A titulo de curiosidad, y para que se forme idea del nú
mero extraordinario de nobles que habia en Valladolid, copiare
mos la lista de los que Pinheiro de Veiga vió uno de los días que 
se encontraba en la corte la embajada inglesa: 

«Príncipes y embajadores: el de Saboya, Victorio Amadeo, fla
co, señalado de viruela, aunque de gentil cuerpo y figura; el 
Principe b'iliberto, prior do Grato, su hermano, gordo y blanco 
de rostro; el Almirante de Inglaterra, con cuatro condes, cinco 
varones y un vicealmirante; el embajador de Alemania, caballero 
del Toysou; el del Papa, que es un Nuncio aqui; el de Francia 
el de Venecia; el de Persia; el de Florencia, que es obispo; los de 
Génova, Parma, Malta y Saboya; el de Beijoin (en la India) de 
Portugal, que se llama Valentín Bello ó Bellica. Duques el de 
Lenna, caballerizo mayor y comendador mayor de Castilla, ge
neral de la Caballería con 300.000 ducados de renta; el Condesta
ble (D. Juan Fernández de Velasco) duque de Frias, presidente 
de Guerra en al Consejo de Italia; el Almirante que es grande; el 
duque del Infantado, del Consejo de Estado; el duque de Cea, he
redero del de Lerma; el de Alba; el de Alburquerque; el duque 
de Sessa, mayordomo mayor de la Reyna, biznieto del Gran Ca
pitán; el de Pastrana, nieto de Ruy Gómez de Silva; el de Alcalá; 
el de Veraguas; el de Mandas, en Cerdeña; el Almirante de Ara
gón; el principe de Marruecos, hijo del Xarife. Marqueses: el de 
Velada, mayordomo mayor; los de Aguilar, Cuéllar, hijo del du
que de Alburquerque, Mondejar, Bardales, Moya, Carpió, San 
Germán, Távara, Frómista, Villanueva de Barcarrota, Laguna, 
Fuentes, Alcañices, Camarasa, capitán de la Guardia Española; 
Falces, capitán de la Tudesca, Sarria, hijo del conde de Lemos; 
la Bañeza, hijo del de Miranda; el de Poza, conde de Cabra, los de 
Terranova, Este, saboyano; Valle, nieto de Hernán Cortés. Con
des: el de Lemos, marqués de Sarria, presidente de Indias, de la 
Llave; el de Miranda, presidente del Consejo Real; el de Alba de 
Liste, cazador mayor; el de Saldaña, hijo segundo del de Lerma, 
heredero suyo y comendador mayor de Calatrava; el de Arcos, el 
de Niebla, heredero del Duque de Medina Sidonia; el de Salinas y 
Rivadeo, hijo de Ruy Gómez (de Silva); el de Coruña. Los de V i -
llalba, Fuensalida, Fuensaldaña, Paredes, Medellin, mayordomo 
de la Reyna, los de Arcos, Ficalho, Mayalde, Principe de Esqui
ladle; los de Nieva, Orgaz, Barajas, Haro, heredero del Condes
table; Villamor, Casarrubios, Villalonga (Franqueza), Puñonros-
tro, Lodosa, Chinchón, Rivadavia, Galve, Cabra, heredero del 
duque de Sessa; Ayala, Bailón, Morata, aragonés; Oria, italiano; 
Cocentaina, Monsanto, Villanova de Portiinao, y Cuba en Portu
gal (D. Luis Henriques). Sefwres: el adelantado de Canarias, hijo 
del Principe de Asculi; el prior de Hibernia, maltés; el Bailio de 
Lora; el comendador mayor de Montesa, hijo de D. Juan de Bor-
ja; D.Juan Idiaquez, presidente de Ordenes; D. Pedro Zúñiga, 
embajador en Inglaterra con 200.000 ducados de renta; D. Carlos 
de Avales, padre del marqués del Gasto y Pescara; D Pedro Me-
xia, proveedor general de flotas; D. Pedro de Castro, tio del Le
mas: D. Henrique de Guzmán; D. Martin de Alagón; D. Pedro de 
Guzmán Chaves; D. Vicente Zapata; D. Antonio de Toledo; Don 
Juan de Tassis, hijo de! Correo mayor, conde de Villamediana; 
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Cata-riberas, á n i m a s en pena, 
Con B á r t u l o s y Baldos la mil icia 
Y los derechos con espada y daga; 

Casas y pechos todo á la malicia; 
Lodos con peregil y yerba-buena: 
Esta es la corte; buena pro les haga. 

¿Vos sois Valladolid? c'Vos sois el valle 
De olor? ¡Oh f r agan t í s ima i ronía! 
A rosa oléis , y sois de Ale jandr í a , 
Que pide al cuerpo m á s que puede dalle, 

S e r e n í s i m a s damas de buen talle, 
No os a n d é i s cocheando todo el d ía , 
Que en dos m u í a s mejores que la m í a 
Se pasea el es t iércol por la calle. 

Los que en esquinas otros corazones 
Asáis por quien alguna noche clara 
Os ver t ió el pobre y os mechó sin clavos, 

¿Pasá is por ta l , que sirvan los balcones, 
Los d í a s á los ojos de la cara, 
Las noches á los ojos de los rabos? 

El desmedrado Esgueva tampoco e s c a p ó á las 
chanzonetas de G ó n g o r a . De él se b u r l ó en dos so
netos y en una conocida le t r i l l a , contestada por 
Quevedo en d é c i m a s tan donosas como poco p u l 
cras ( i ) . 

Escritas fueron en Val ladol id , sin duda alguna, 
otras poes í a s de G ó n g o r a , como el soneto A unas 
fiestas de c u ñ a s y loros en la plaza de Val lado l id , los 
dedicados al sepulcro de la duquesa de Lerma, el 
que comienza: 

Música le pidió ayer su a lbc ld r ío 
A un descendiente de don Peranzules, 

las d é c i m a s burlescas al infeliz Ezpeleta, v íc t ima del 
crimen en que se vió Cervantes complicado in jus ta 
mente ( i ) , el romance á un médico (2), y otras va
rias. 

A d e m á s de los dichos, h a l l á b a n s e en Val ladol id 
otros escritores y poetas, como los doctores M a x i 
mil iano de C é s p e d e s , A g u s t í n de Tejada y Páez , y 
y Juan de Salinas; el cronista Antonio de Herrera, 
que no descansaba en sus trabajos h i s tó r icos ; Ga
briel Lasso de la Vega, autor do La Mexicana, que 
hab ía impreso su Manojuelo de Romances (3); V i n -

D. Francisco Franqueza, conde de Villalonga; D, Pedro Muñoz, 
su suegro; D.Gonzalo Chacón: D.Carlos de Borja, el hermano 
del marques de Falces; el del conde de Paredes; el hijo del conde 
de Monte-Rey; D. Manuel de Lancastre; D. Manrique de Silva, 
hermano del conde de Portalegre; D. Pedro de Fonseca; D. Diego 
Pimentel; D. Francisco Zapata; D. Blasco de Alagón: D. Juan de 
Heredia; D. Gonzalo de Córdoba; I). Bernardo de Rojas; D. Luis 
Bardajil (.Bardaxi); D. Luis de Guzmán. Todos !os señores ante
dichos, son, ó hijos de grandes, ó nietos, hermanos ó hijos de 
condes. De los demás que al campo salieron en este día, no tomé 
apunte. En cuanto i. los eclesiásticos, estaban á la sazón en Valla
dolid: el cardenal arzobispo de Toledo (D.Cristóbal deSandoval); 
el de Burgos; el obispo de Valladolid, Inquisidor mayor; el de 
Astorga; el de Osma; el Patriarca de las Indias; el general de la 
Orden de Santo Domingo, con 38 provinciales ó definidores repre
sentando otras tantas provincias». 

(1) He aqui los sonetos. 
Jura pisuerga, & fé de caballero, 

Que de vergüenza corre colorado 
E n pensar que de Esgueva acompañado 
Ha de entrar á besar la mano á Duero. 

Es sucio Esgueva para compañero, 
Culpa de la mujer de algún privado, 
Y perezoso para darle el lado, 
Y asi ha corrido siempre muy trasero. 

Llegados á la parte de Simancas, 
Tiene Pisuerga, que una estrecha puente 
Temella puede el mar sin cobardía. 

No se la dá á Esguevillas cuatro blancas; 
Más ¿qué mucho, si pasa su corriente 
Por más estrecho ojos cada dia? 

¡Oh, qué mal quisto con Esgueva quedo. 
Con su agua turbia y con su verde puente! 
Miedo le tengo, y hallará la gente 
En mis calzas los títulos del miedo. 

Quiere ser rio, yo se lo concedo; 
Corra, que necesaria es su corriente. 
Con orden y ruido el que consiente 
Antonio en su reglilla de ordopedo. 

Camine ya con estos pliegos mios 
Peón particular, quitado el parte, 
Y ejecuta en mis versos sus enojos; 

Que le confesaré de cualquier arte 
Que, como el más notable de los rios, 
Tiene llenos los márgenes de ojos. 

(1) Cantemos á la jineta 
Y lloremos á la brida 
La vergonzosa caida 
De Don Gaspar de Ezpeleta. 
¡Oh, si yo fuera poeta, 
Qué gastara de papel 
Y qué nota hiciera de él! 
Dijera á lo menos yo 
Que el majadero cayó 
Porque cayesen en él. 

Dijera del caballero. 
Visto su caudal y traza. 
Que ha entrado poco en la plaza, 
Y menos su despensero; 
Que si cayera en enero 
Quedara con santo honrado, 
Aunque el apóstol sagrado, 
Cuando Dios le hizo fiel. 
Cayó de alumbrado, y él 
Cayó de desalumbrado. 

(?.) «Estando en Valladolid un médico sin criado, dejó un ma
cho que traia suelto, y fuese á visitar al Almirante, y el macho 
llegó á comer alcacel que estaba regado para dar verde, y cuando 
bajó su amo dió á huir, y por cogerlo se ensució los pies en el es
tiércol, y se le cayó la capa y se le ensució, de que se fué á lavar 
á Esgueva; y el Almirante pidió á don Luis celebrara este su
ceso». 

(3) «Gabriel Laso de la vega.—fue bautizado extra eclesiam 
gabriel hijo degabriel Laso de la bega contador de su mg<i y doña 
beatriz de salazar sus padres lixitimos que bibeu en la calla 
de los labradores según orden y forma de la s" yg'« Romana 
fueron sus padrinos el Ido santisteban y maria de Lamlin loa 
cuales estubieron tan solamente á la imposiziónde loa a'01 óleos 
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cencio Canducho, que entonces ayudaba á su her
mano B a r t o l o m é eu sus trabajos a r t í s t i cos y a ú n no 
figuraba como autor de «el mejor l ib ro de pintura 
que tenemos en cas t e l l ano» ( i ) ; y, en fin, otros de 
menor c u a n t í a . 

Entre los nobles, algunos cul t ivaban la poes í a , 
como el conde de Salinas, Don Rodr igo Sarmiento 
de Vil landrando, que figura en las Flores de Esp i 
nosa con unas redondillas A la Esperanza, no exen
tas de m é r i t o ; el de Lemos, que se c o m p l a c í a ya en 
conceder su p ro tecc ión á los escritores (2); los de 
S a l d a ñ a y Vi l lamediana, aficionados igualmente á 
la l i teratura, se dedicaban por entonces con prefe
rencia á los galanteos y á los azares del juego, en 
que el hijo del Correo mayor c o m e t i ó verdaderas 
locuras. No obstante, al nacer Felipe IV le ded icó 
an ca r iñoso soneto (3), bien ajeno de la influencia 

yo el dicho Juan esteban cura teniente en dicha ig'a de san an-
clres le exorzize e ynpuse el sto oleo y crisma y los firme oy lu
nes & tres de marco de mil seiscientos tres años—abogado s. Josef, 
E l bachiller Juan Esteban». 

Archivo parroquial de San Andrés, libro 3.» de bautismos. 
f. 80 V;0 

(1) Luysa—en dho dia baptice a Luysa hija de Bartholom car-
ducho y de g-eronima capelo. P. Vicencio carducho y doña Ana 
de Soto y lo firme de mi n' Luis de Cedillo.»=«maria—en dho dia 
baptice a maria hija de bartholome carducho y de geronima ra-
pello. P. Vicencio Carducho y Catalina Carducho y lo Arme— 
Luis de Cedillo». 

Archivo parroquial de Santiago, libro 4.° de bautizos, f. 302 y 
335 respectivamente. 

(2) Complácenos consignar aqui que el ilustre Mecenas conde 
de Lemos, don Pedro Fernández de Castro, nació en Valladolid. 
Ticknor, en su Historia de la Literataru española, le hace natu
ral de Madrid, en donde dice nació en 157(5; La Barrera, en la Bio
grafía de Lope, supone que nació en este mismo año, pero en 
Galicia, acaso en su misma villa de Monforte de Lemos, En contra 
de estas opiniones hay el testimonio fehaciente de su partida de 
bautismo por nosotros encontrada. Héla aqui: «Don P0 en 9 de 
Julio del dicho año (1576) baptice á don P" yjo de los lll"'08 conde 
y condesa de Lemos p. don antonio de castro y doña mariana de 
moacoso y castro yja de la condesa de altamira». Arch. par. del 
Salvador, 1. 2.° de bautizados, f. 10. 

(8) 

Crece, oh pimpollo tierno, entre leales 
Hesperios troncos; crece alimentado 
No del valor paterno, ya heredado. 
Sino del propio, eterno entre mortales. 

Sus armas te administren ya fatales 
Uno y otro planeta desarmado. 
Cuya virtud te admirará, bañado 
En sudor de fatigas inmo rtales. 

Digna corona sea de tus sienes 
E l yelmo de las plumas guarnecido 
Con que levanta más la fama al vuelo; 

Que en duplicado honor ya le previenes 
Glorias al tiempo, afrentas al olvido, 
A la virtud asilo, aras al cielo. 

que en su vida, y aun quizá en su muerte, reserva
ba el destino al futuro monarca (1). 

Tampoco faltaban las escritoras, como d o ñ a Ana 
de Espinosa y d o ñ a Bernarda de Paz y Pastrana. 
Tenemos indicios, que omi t imos á reserva de com
p r o b a c i ó n m á s completa, de que las dos N a r v á e z , 
d o ñ a Hipó l i t a y d o ñ a Luciana, que tan br i l lan te

mente figuran en las Flores de Espinosa, nacie
ron en Val ladol id . Doña Isabel de L i a ñ o , que p u b l i 
có la vida de Santa Catalina de Sena en verso, tam
bién deb í a de estar en la corte (2). 

No hemos de omi t i r , como es lógico , al m e r i t í -
simo poeta antequerano, que entretuvo sus ocios 
de corte formando una de las colecciones p o é t i c a s 
m á s dignas de aprecio. Pedro de Espinosa, que q u i 
zá estudiaba en la Universidad (3), d e m o s t r ó acierto 
indiscut ible acudiendo á gran parte de los escritores 
arriba citados, y á otros que no estaban eu la corte, 
para recopilar sus Flores de poetas ilustres (4). 

No es menos plausible la tarea del estudiante 
Migue l de Madr iga l , que en el mismo a ñ o 1605 p u 
blicó la Segunda parte del romancero general . No 
era é s t a la pr imera colección de romances que se 
i m p r i m í a en Val ladol id durante la estancia de la 
corte, pues ya tres a ñ o s antes hab ía publicado Pe
dro de Torres el Romancero con "todos los Roman
ces que andan impresos en las nueve partes de Ro
m a n c e r o s » . Pero Madr iga l i n s e r t ó composiciones de 
diversos poetas, estantes algunos en la corte, ame
nizando así su apreciada colección (5). 

Pedro Lainez—el D a m ó n de La C a l a t e a , — m u ñ ó 
en Val ladol id , y hasta su fallecimiento sostuvo 
amistad con Cervantes. A l mor i r , su viuda tuvo 
la residencia en ¡a misma casa del Rastro donde 
vivió el autor del Quijote. 

NARCISO ALONSO A. CORTES. 

(1) No creemos que deba pasarse en silencio el nacimiento de 
una hermana de D. Pedro Calderón de la Barca, menor que él 
acaecido en 1605. He equi la partida de bautismo: «ant" ma—en 
dicho dia (8 septiembre 1605) baptice á antonia maria hija del 
secret0 diego calderón de la barca, sr0 en el c0 de hacienda, y doña 
ana maria de nava. P. el c0' antolin de la serna y doña Luisa 
Castellana de bargas y lo firme—Luis de cedillo» Arch. par. de 
Santiago, 1. 4.° de bautizados, f. 356 Nótese que aqui la madre 
aparece con el apellido Nava y no Henao. 

(2) Historia de la vida, muerte y milagros de Santa Catalina de 
Sena diaidida en tres libros eu Oetaua rima por doña Isabel de 
Liaño. Valladolid. Luya Sánchez, 1604. 

(3) Asi lo sospecha el Sr. Rodríguez Marin, y esta es también 
nuestra opinión; pero no hemos encontrado el nombre de Espi
nosa en los libros universitarios. 

(4) Primera parte de las Flores de Poetas ilustres de España. 
Dividida en dos libros. Ordenada Por Pedro Espinosa, natural de 
Antequera... En Valladolid. Por Luys Sánchez. Año M.DCV. 

(5) Segunda parte del Romancero general y Flor de diversa 
poesía: recopilados por Miguel Madrigal... Año i6o5. Con privile
gio en Valladolid por Luis Sánchez. 
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Triste y s o m b r í o era el cuadro que representaba 
la E s p a ñ a entera cuando la princesa Isabel, herma
na de Enrique I V , fué proclamada heredera d é l a 
m o n a r q u í a castellana, en los Toros de Guisando, el 
a ñ o de 1468. 

Entre las causas que or ig inaron en Castilla tan 
pavorosa s i tuac ión , c u é n t a n s e las que dieron lugar 
para que el rey renovara dos a ñ o s antes en T o r d e -
sillas, el Tr ibuna l de la Santa Hermandad. 

Acababa de mor i r casi repentinamente en la v i l l a 
de C a r d e ñ o s a , su joven hermano D. Alfonso (1): 
aquel esclarecido pr ínc ipe que vió la luz pr imera en 
Tordesil las; que d e s p u é s fué jurado heredero y su
cesor de los reinos de su hermano D. Enrique; por 
quien m á s tarde alzaron pendones muchas impor 
tantes ciudades y vi l las ; á quien aclamaron y coro
naron rey en Avi la , y quien en Olmedo d e m o s t r ó 
c u á n t a era su bravura y b iza r r í a (2). 

Y si fué inúti l que á tan noble y virtuosa p r i n 
cesa, los partidarios de su difunto hermano la b r i n 
daran con la seductora oferta de una corona, oferta 
que con soberana generosidad rechazaba mientras 
viviera el rey su hermano; inút i l fué t a m b i é n que 
és te , en u n i ó n de otros reyes, p r ínc ipes y magnates 
que aspiraban á su mano, se opusieran al providen
cial mat r imonio que contrajo en Val lado l id el 19 de 
Octubre de 1569 con su pr imo, ya rey de Sicilia y 
heredero del t rono a r a g o n é s , D. Fernando de A r a 
gón . ¡Feliz mat r imonio que, con la u n i ó n de las dos 
grandes m o n a r q u í a s , llevaba las mayores glorias y 

(1) Diego Valera asegura haber muerto envenenado con una 
empanada de trucha; pero Castillo atribuye su muerte al conta
gio que reinaba entonces en Castilla. Acaeció el 5 de Julio del 
indicado año de 1468, cuando el malogrado principe contaba 15 
años de edad. 

(2) Dice el Sr. Lafuente en su Historia, t. 6.°: «El hermano de 
Isabel hubiera podido ser con el tiempo un gran monarca. A 
pesar de su corta edad y de la posición incierta y falsa en que se 
vió colocado, dió muestras de su buen corazón, de su prudencia y 
de su aptitud para gobernar un reino». 

Marina, en el t. III de su Teoria, segunda parte de los Apén
dices, copia dos provisiones de este principe como rey de Castilla, 
sacadas, la primera de la biblioteca de la catedral de Sevilla, y 
la segunda del archivo de casa Valdecarzana. 

grandezas que registran las p á g i n a s de nuestra his
tor ia patr ia! 

Ya en amistad los p r ínc ipes consortes con el rey 
su hermano, solo anhelaban la paz del reino y 
el bien de la m o n a r q u í a ; por esto D. Fernando 
a c u d i ó con los suyos en defensa de Tordesillas el 
a ñ o 1474, cuando Pedro Mendabia, famoso alcaide 
de C a s t r o n u ñ o , que con numerosa part ida de sal
teadores fatigaba al pa í s cometiendo toda clase ide 
t r o p e l í a s , se hab í a apoderado de la v i l l a . 

A l tener noticias el Mendabia de que D. Fernan
do se hallaba en las ce rcan ías de Tordesillas, h u y ó , 
dejando encargada la defensa de sus posiciones á 
sus i n t r é p i d o s secuaces, quienes bien pronto se 
vieron obligados á encerrarse en las fortalezas. La 
del puente, aunque este se hallaba cortado por dos 
lados, e n t r e g ó s e sin gran resistencia á D. Fernando. 
No s u c e d i ó así con el castillo de la puerta del mer
cado; sus defensores lucharon tenazmente por es
pacio de tres horas, y se r í an las 7 de la tarde del 
22 de Junio del citado a ñ o , cuando, d e s p u é s de 
heroica defensa, se r ind ió (1). 

Muerto en Madr id el rey D. Enrique el día 21 de 
Diciembre del referido a ñ o de 1474, y proclamada 
y jurada solemnemente al siguiente d ía en Segovia 
D o ñ a Isabel, como reina propietaria de Castilla y 
de L e ó n , en un ión de su esposo D. Fernando, bien 
pronto, en Mayo de 1575, los partidarios de la Be l -
traneja, ayudados por el rey de Portugal con su 
ejérc i to , invadieron el terr i tor io castellano para 
apoyar las pretensiones de aquella. 

E l tesoro de Castilla se hab í a quedado exhausto 
en el reinado anterior, y apenas si p o d í a disponerse 
de quinientos caballos para oponerse a l e jérc i to 
invasor. 

No desmayaron por esto los reyes de Castilla: 
todos conocían sus vir tudes: el santuario les f ran
q u e a r á sus tesoros y el pueblo les d a r á gustosa
mente sus hijos (2). D . Fernando se d á m a ñ a para 
alistar gente á sus banderas, en tanto que su esposa 
Isabel le ayuda h e r ó i c a m e n t e a ú n á costa de com-

(1) E l pueblo ya en esta época se hallaba amurallado, teniendo 
diversas puertas de entrada. En nuestros tiempos se han cono
cido los fuertes arcos de algunas; hoy no existe ninguna. 

(2) Cortes de Medina del Campo en Agosto del 1475. 
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prometer la vida del precioso fruto que llevaba en 
sus e n t r a ñ a s , h a b i é n d o s e malogrado al fin en el 
camino de Toledo á Tordesillas. . . 

Cerca de esta Vi l l a , en la que t en í a sus reales 
D, Fernando pudo, revistar este, en el mes de Julio, 
un ejército de 10.000 caballos y 30.000 infantes, 
con los que se puso en marcha para combatir al 
P o r t u g u é s — 

i La cé leb re batalla de Toro en tx* de Marzo de 
1476, puede decirse que ^ finalizó aquella contienda, 
dando el t r iunfo á los Reyes C a t ó l i c o s . 

Inmediatamente D. Fernando m a n d ó aviso de 
aquel fausto suceso á su esposa que se hallaba en 
Tordesillas, donde ten ía sus cuarteles, y desde 
donde cuidadosamente vigi laba, y con a t e n c i ó n es
tudiaba y casi d i r ig ía las operaciones mi l i ta res . 

«La reina, (dice el Sr. Lafuente) queriendo dar 
gracias á Dios por esta victoria de un modo ejem
plar y solemne, dispuso hacer una p roces ión r e l i 
giosa á la iglesia de San Pablo, á la cual fué en 
persona caminando humildemente á pie y descal
za » (1). 

A esta solemnidad religiosa en la que tan al to 
ejemplo d ió la reina, que con justicia lleva el sobre
nombre de Catól ica , s iguieron otras. Es que Torde 
sillas daba gracias á Dios orando por el t r iunfo de 
las armas castellanas, se regocijaba en honestos 
festivales, y por todos sus á m b i t o s se respiraba 
a l e g r í a . 

En Tordesil las se casó por entonces, á los 63 
a ñ o s , el pr imer Duque de Vi l lahermosa, D. Monso de 
A r a g ó n , con Doña Leonor de Soto, dama de la reina, 
y en cuyo mat r imonio ,como c u ñ a d a de a q u é l , in ter 
vino Doña Isabel de una manera discreta, pudiendo 
asegurarse que fué á propuesta suya (2). 

Una noticia fatal para D o ñ a Isabel v ino á turbar 
el á n i m o sereno y esforzado que disfrutaba en Tor
desillas: El Obispo de Segovia, con algunos otros 
ciudadanos principales, h a b í a sublevado y amot ina
do al pueblo contra el Alcaide del Alcázar de aque
l la ciudad, en el cual se hallaba la tierna princesa 

(1) Ua kilómetro aproximadamente distaba el palacio real de 
la iglesia de San Pablo en el convento que fué de religiosos Do
minicos. Hoy, desgraciadamente para los Tordesillanos, no existe 
el primero, y el segundo está casi convertido en escombros mer
ced ála piqueta revolucionaria, pero aun se aprecia lo que pudo 
ser su hermosa fábrica. 

(2) E l Sr. Madoz en su Diccionario Geográfico, tom. 15, letra T, 
pág. 26, da también esta noticia pero hace al hermano bastardo de 
D. Fernando, D. Alonso de Aragón grim maestre de Santiago, y en 
aspiración á la misma dignidad de Calatrava, con lo cual nó es
tamos conformes, pues el maestrazgo de Santiago lo tenia el fiel 
y digno caballero D. Rodrigo Manrique á cuya muerte quedó por 
muy poco tiempo incorporado á la Corona, habiéndose dado des
pués para premiar muy grandes servicios & D Alonso de Cárde
nas. E l maestrazgo de Calatrava lo habia renunciado antes Don 
Alonso de Aragón. 

Isabel hija de la reina. Allí m a r c h ó , como volando, en 
su brioso corcel la Reina Cató l ica , s i g u i é n d o l a el 
Cardenal de E s p a ñ a , el conde de Benavente y el 
M a r q u é s de Moya, L legar y arreglar lo todo con 
gran acierto y s a b i d u r í a , fué obra de un momento . 

La necesidad de ocuparse muy de cerca en los 
grandiosos acontecimientos que se sucedieron en 
aquel glorioso reinado, hizo que aquella reina sin 
igua l , se alejara por algunos a ñ o s de Tordesil las, y 
fuera el alma que sujetara al esp í r i tu ambicioso y 
atrevido de aquella a l t iva nobleza, para lo cual , 
d e s p u é s de haber acabado con los par t idar ios de la 
Beltraneja en Extremadura, se fué á A n d a l u c í a . 

Y si el a ñ o de 1479 celebra famosos convenios 
con D o ñ a Beatriz de Portugal ; y el 1481 comienza 
con la loma de Alhama la conquista del reino g ra 
nadino, y si es preciso que desde Medina del Cam
po vaya al lado de su amante esposo Don Fernando, 
y de sus queridos guerreros, allí va y se halla en 
los sitios de pel igro, cuando así lo exijen las circuns
tancias, inspirando ardiente fe á unos, t ransmi t ien
do alientos y valor á otros, y auxiliando á todos. 

Conquistada Granada el a ñ o 1492, y ganado el 
pleito de los condados del Rose l lón y C e r d e ñ a , 
tienen la glor ia los ca tó l icos monarcas de que en 
el mismo a ñ o , el insigne Colón les descubra un 
nuevo mundo, cuya p o s e s i ó n les autoriza el Papa 
Alejandro V I , por bula de 3 de Mayo, si bien tiene 
que pedir una segunda para evitar las cuestiones 
que pudieran suscitarse entre e s p a ñ o l e s y p o r t u 
gueses sobre derecho de descubrimiento y conquis
ta de las tierras que se hal lan en el O c é a n o , trazan
do de polo á polo una l ínea imaginar ia por la que 
pe r t enec ía á los e s p a ñ o l e s todo lo que descubriesen 
en el Occidente y á los portugueses todo lo que 
estos descubriesen al Med iod ía . No conforme con 
esto el p o r t u g u é s , fué necesario al fin, que al s i 
guiente a ñ o de 1494 el d ía 7 de Junio se hallasen 
reunidos en Tordesillas representantes de uno y 
otro reino para tratar la cues t i ón . 

Y he a q u í como refiere el Sr. Lafuente aquel su
ceso: « D e s p u é s de conferenciar a l g ú n t iempo firma
ron un tratado, por el cual se ratificaba á los espa
ño l e s el derecho exclusivo de n a v e g a c i ó n y descu
br imien to en el O c é a n o Occidental, y estos, en 
a t e n c i ó n de que los portugueses se quejaban de 
que la linea del Papa reduc ía sus empresas á m u y 
estrechos l ími tes , convinieron en que en lugar de 
tirarse á las cien leguas al Occidente del Cabo Ver
de y las Azores, s e g ú n la bula pontificia, se exten
diese á las trescientas sesenta. Cada nac ión h a b í a 
de enviar á la Gran Canaria dos carabelas con 
hombres científ icos, que d i r i g i é n d o s e al Occidente 

, la hasta expresada distancia designasen la l ínea de 
pa r t i c ión , poniendo s e ñ a l e s de distancia en d i s tan
cia. Esto ú l t i m o no l legó á verificarse; pero la a m 
pl iac ión de la l ínea con arreglo al tratado, que ra-
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tificaron ambos monarcas, s i rv ió d e s p u é s á los por
tugueses para fundar las pretenciones al imperio 
del Brasil». Y el g ran Vasconcellos dice: «esta gran 
cues t i ón , la mayor que se a g i t ó ¡ a m a s entre las dos 
coronas, porque era la pa r t i c i ón de un nuevo m u n 
do, tuvo amistoso fin por la prudencia de los dos 
monarcas mas pol í t icos que e m p u i í a r o n el ce t ro» . ' 

El historiador W i l l i a m Prescott hace la siguiente 
interesante o b s e r v a c i ó n respecto de este asunto: 
«No pasaron mpehos a ñ o s sin que las dos naciones,' 
rodeando el golfo por distintos caminos, vinieran á 
encontrarse en la parte opuesta; caso, no previsto 
por el tratado de Tordesillas. Sin embargo las 
pretensiones de ambas partes se fundaron en los 
a r t í c u l o s del tratado, que no era m á s , como es 
sabido, que un suplemento á la bula pr imi t iva de 
d e m a r c a c i ó n de Alejandro V I » 

En este mismo a ñ o con fecha 12 del indicado 
Junio, legislaron t a m b i é n los Reyes en Tordesillas, 
«que los fiscales de Audiencia tomaran la voz en las 
causas de ape lac ión» ( i ) . 

Y en este mismo a ñ o se h a b í a celebrado en T o r 
desillas la Asamblea general de aquellas ó r d e n e s 
mil i tares á las que pertenecieron los m á s nobles, 
los m á s esforzados, y los m á s cristianos caballeros, 
cuyos esplendor, poder y riqueza l legaron á rivalizar 
con los de sus propios monarcas; De aquellas ó r d e 
nes mil i tares, mezcla de fervorosos religiosos y de 
i n t r é p i d o s guerreros que tanto supieron d i s t ingu i r 
se en aquella larga y t i tánica lucha contra los infie
les, y en la que á millares derramaron su sangre 
generosa por su patr ia y por su Dios. 

Nunca hab í a tenido E s p a ñ a ni m á s vasallos ni 
mejores reyes; j a m á s tuyo n i tantas glor ias ni ma
yores grandezas. A Castilla se agregaban las regio
nes que se iban descubriendo desde que el insigne 
Colon d e s c u b r i ó el Nuevo Mundo . A A r a g ó n , el 
Cran Cap i t án Gonzalo de C ó r d o b a con sus bril lantes 
c a m p a ñ a s de I t a l i a , le hab í a ganado el reino de 

N á p o l e s . Pero cuando todo esto suced ía ; cuando 
puede decirse que los Reyes Cató l icos eran la a d m i 
r a c i ó n del mundo, es cuando ellos comienzan á 
sentir las desgracias de familia ( l ) ; cuando m á s 
tarde, herido física y moralmente aquel genio del 
bien, aquella h e r o í n a de la cristiandad, aquella san
ta reina de Castil la, viene á sucumbir y á rendir el 
universal t r ibu to de toda la humanidad doliente; y 
su muerte, acaecida el 26 de Noviembre de 1504, 
llena de lu to y de dolor á ambos mundos. Es m á s ; la 
muerte de Isabel la Catól ica trajo consigo trastor
nos, y hubiera traido mayores males, si la P rov i 
dencia no hubiera velado entonces por E s p a ñ a (2) . 

EXUPERIO ALONSO RODRIGUEZ 

(1) Lafuente, tom. 1.°, pág. 71. En nota de Pragmáticas. Orde
nanzas, etc., etc., expedidas por los Reyes Católicos. 

(1) De los cinco hijos que tuvieron los católicos consortes, el 
único varón, aquel virtuoso é ilustrado principe D. Juan, que 
casó con la princesa Margarita de Austria, falleció en Salamanca 
en el mismo año de su casamiento, el 1497, en la flor de su vida, 
siendo el espejo de sus padres y la risueña esperanza de sus 
reinos. 

La primogénita y heredera del trono después de la muerte de 
su hermano D. Juan, era la angelical princesa Isabel, que casó en 
segundas nupcias con D. Manuel, rey de Portugal, y que murió 
inmediatamente después de haber dado á luz el ü3 de Agosto de 
1498 al principe D. Migue!, quien pronto fué á unirse á su ben
dita madre, pues murió en Granada el 20 de Julio ds 1500. 

Quedaron á los Reyes Católicos la princesa D.a Juana (ya la 
contempló loca su madre), que estaba casada con D. Felipe de 
Austria; la infanta D.a Maria, que casó con su cuñado el rey viudo 
de Portugal, y D.a Catalina, casada con el principe de Gales, 
heredero de Enrique VII de Inglaterra. 

(2) E l modo especial de ser de D. Kelipe, esposo de la reina 
D.3 Juana, que á todotrauce anhelaba las riendas del gobierno de 
Castilla; el descontento que reinaba entre ta intrigante nobleza 
que esperaba ver con el principe extranjero los tiempos de Enr i 
que IV, y más que nada, la triple alianza concertada en contra 
de D. Fernando por los reyes de Francia, de romanos, y de Don 
Felipe el hermoso, pusieron en tal situación de venganza y des
pecho á D. Fernando, que para desbaratar aquella alianza, con
certó con el rey de Francia su matrimonio con la joven y hermo
sa princesa Germana de Foix, sobrina de aquél; acto impolítico 
y de tal trescendencia, que reconociéndolo asi D. Fernando, decía 
á su yerno en carta que le escribió: «Vos, hijo mió, entregándoos 
por victima á la Francia, me habéis obligado, muy á pesar mío, 
á contraer segundo matrimonio, y despojado del precioso frutó 
de mis conquistas de Nápoles»»... 

PV O 1 M C M / V í-^ 

L o s n o m b r e s d e l a s c a l l e s 

En uno de los primeros n ú m e r o s de nuestro 
BOLETÍN publicamos bajo la forma de Carta abierta, 
un articulejo en el que se hac ían dos ruegos al A y u n 
tamiento de Val ladol id . Uno de ellos se refería á la 

abusiva costumbre de mudar á cada paso los an t i 
guos nombres de las calles, fundando la súp l ica en 
razones que no tenían ninguna or ig ina l idad , pues 
eran tan solo la expres ión del c o m ú n sentir . A cada 
cambio de nombre -hecho generalmente por sor
presa - eran u n á n i m e s las censuras; s e n t í a s e cierto 
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malestar en el vecindario como si le arrebatasen 
algo que era suyo adquir ido por legi t ima herencia, y 
en cuanto á los propietarios, el comercio y la indus
tr ia , no hay que decir si pon ían el g r i to en el cielo. 

Pero como no hay ma l que cien a ñ o s dure, l l egó 
por fin el d ía en que un Minis t ro cog ió la p luma, y 
por Real orden in teresó á las Corporaciones mun ic i 
pales la necesidad de no var iar los nombres de las 
calles m á s que en casos verdaderamente justificados. 

Esto suced ía en 18 de Marzo de 1904, y el 2 del 
siguiente A b r i l tomaba ya un acuerdo el Ayunta 
miento de la Corte para que en lo sucesivo no se 
cambie el nombre de ninguna calle, y respecto á los 
de personas fallecidas tienen que esperar diez a ñ o s 
para verse en los azulejos, á m á s de exigirse p r é -
viamente como requisito indispensable, la confor
midad de las dos terceras partes de los propietarios 
de la vía que haya de ser objeto de la reforma. En 
cuanto á restablecer los antiguos nombres, el Ayun
tamiento no pone traba alguna, como diciendo que 
cuanto m á s pronto mejor. 

Se ve, pues, que el Munic ip io m a d r i l e ñ o no fué 
perezoso ni se q u e d ó corto en cumpl i r el ruego del 
Jefe superior, cosa muy natural , porque era de los 
que m á s pecado h a b í a n . Pero ¿cómo es que tan i m 
portante acuerdo se ha hecho gacetable casi un a ñ o 
d e s p u é s ? Apostemos cualquier cosa á que su Exce
lencia ha estado esperando i n ú t i l m e n t e que los 
d e m á s Ayuntamientos se interesaran de conformi 
dad con sus deseos, y sabiendo que los pueblos 
chicos imi tan á los grandes, y los grandes á la Corte; 
ya que á é s t a s iguieron en lo de inmortal izar á 
los Pérez y á los F e r n á n d e z , esperan que t a m b i é n 
le imi ten en la saludable reacc ión que, a ú n siendo 
algo t a rd í a , se ha operado en el pr imer Ayun ta 
miento de E s p a ñ a . Por eso en 10 de este mes de 
Febrero se dicta una Real orden en la que incluye 
í n t e g r o el referido acuerdo; el Minis t ro le elogia 
por impedirse con él las molestias y perjuicios i r ro
gados al comercio y á los vecinos; a ñ a d i e n d o al 
final, como quien no dice nada, que se publica en la 
Gaceta para conocimiento de los demás Ayunta
mientos. 

¿ E n t e n d e r á n é s to s la indirecta del Minis t ro de la 
Gobe rnac ión? 

J. M . Y M . 

POTSDATA.—Impreso ya lo que antecede, hemos 
le ído que en ses ión del Ayuntamiento de Val ladol id 
dieron cuenta de una Real orden sobre el mismo 
asunto, y ta l vez sea un traslado de la que a p a r e c i ó 
en la Gaceta, temiendo sin duda el Gobierno que el 
pr imer c a ñ o n a z o no hubiese alcanzado. 

Y como las satisfacciones nunca vienen solas, 
fiémosla tenido muy grande al leer en un per iód ico 
de la localidad cierto a r t í cu lo escrito con toda la 
sal y pimienta que el argumento merece. L á s t i m a 

no haberle publicado en los tiempos de lucha, cuan
do un d ía y otro y o t ro , iban desapareciendo los 
nombres de nuestras antiguas calles. 

VALE. 
-=»®=>-

El d ía 15 de Enero ú l t i m o , previo el correspon
diente anuncio-convocatoria, se ce lebró la Junta 
general reglamentaria en el local del Círculo Mer
cant i l , galantemente cedido como otros a ñ o s para 
este objeto. L e y ó s e la Memoria correspondiente al 
a ñ o anterior, y aprobada, se t rataron asuntos de 
gran i n t e r é s , de que daremos breve extracto para 
conocimiento de nuestros amigos que no pudieron 
asistir. 

La renovac ión de cargos verificóse con un voto 
de gracias á la directiva, el nombramiento á perpe
tuidad de nuestro querido Director de excursiones 
y la ree lección del Secretario anterior. En la vacan
te de Tesorero-Contador que dejaba el s e ñ o r don 
Narciso Alonso C o r t é s por ausencia que nos p r i 
va de tan grata c o m p a ñ í a , se n o m b r ó al s e ñ o r don 
Francisco de Paula Sabadell y en t ró de Vice-Teso-
rero el Sr. D . Gregorio del Alamo, personas ambas 
de las que tanto esperan sus amigos. Los d e m á s 
cargos c o n t i n ú a n pesando sobre las mismas perso
nas por no corresponder ahora su r e n o v a c i ó n . Pa
ciencia y barajar como dijo Durandarte en la cueva 
de Montesinos. 

D e s p u é s de las vivas protestas del Sr. Revilla y 
de los d e m á s s e ñ o r e s agraciados con honores que 
juzgaban inmerecidos, q u e d ó constituida, pues, la 
Comis ión directiva de la siguiente y ordenada ma
nera: 

Presidente: Sr. D. J o s é M a r t i y M a n s ó . 
Director de Excursiones: D. Juan Agapi to y 

Revilla. 
Tesorero-Contador: D. Francisco de P. Sabadell. 
Secretario: D . Luis Pé rez R u b í n . 
Vicesecretario: D. Dar ío Velao. 
Vice-Tesorero-Contador: D . Gregorio del A lamo . 
Se aprobaron las cuentas del a ñ o con el mayor 

b en ep l ác i t o por los acertados arbi tr ios del Sr. Te
sorero en funciones, que hab í a sabido o r i l l a r las d i 
ficultades experimentadas por gastos extraordina
rios de nuestro BOLETÍN en honor de Isabel la C a t ó 
lica. Para enjugar el déficit solventado par t icu lar 
mente, se aco rdó la venta del n ú m e r o del centena
rio entre los socios al m á s mód ico precio. 

Se t r a t ó á propuesta del Sr. del Alamo de la 
conveniencia de organizar excursiones frecuentes al 
pinar de Antequera, con objeto de formar allí un 
círculo campestre como una expans ión de la Socie
dad. P a s ó á estudio la c u e s t i ó n . 

El Sr. Vi l la longa propuso se intentara nueva
mente la rebaja de precios por las c o m p a ñ í a s del fe
rrocarr i l en favor de las excursiones, y el Sr. Duran 
que se asocie la excursionista á la ce l eb rac ión que 
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se proyectaba del centenario tercero de la publ ica
ción del Quijote. 

Reinó la mayor a n i m a c i ó n entre los socios reu
nidos y se indicaron como p r ó x i m a s excursiones las 
de Burgos, Mucientes y F u e n s a l d a ñ a , Vi l lagarc ía , 
La Espina y Salamanca, s e p a r á n d o s e los socios con 
un voto de gracias al Cí rcu lo Mercanti l cuyos con
fortables salones nos cedía y con el á n i m o propicio 
para l l e v a r á feliz el t é r m i n o toda empresa especial 
de nuestro culto ins t i tu to . 

La Comis ión directiva de nuestra Socidad cele
b r ó r e u n i ó n el día 27 de Enero p r ó x i m o pasado con 
objeto de llevar acabo los acuerdos de la Junta ge
neral y n o m b r ó s e una comis ión compuesta de los 
s e ñ o r e s Reviila, Sabadell y del A l a m o para que 
gestione la rebaja de precios del fer rocarr i l en las 
excursiones sucesivas; se a c o r d ó vender el n ú m e r o 
extraordinario á peseta ejemplar entre los socios y 
con objeto de asociarse á la c e l e b r a c i ó n del Cente
nario de la magna obra de Cervantes publicar un 
n ú m e r o que sin pretensiones que no puede tener 
nuestra exigua y part icular a g r u p a c i ó n , contenga 
trabajos alusivos a l objeto, pero sin ser ex t raord i 
nario por las circunstancias especiales de la aso
ciac ión . 

Y se dió cuenta por el Sr. Presidente de lo ejecu
tado con objeto de que el Gobierno adquiera ejem
plares de nuestro BOLETÍN, reinando la mayor con
formidad en todos por los recursos escogitados 
para la consecuc ión de los fines que persigue el n ú 
cleo excursionista. 

L . P. R. 

Como en otro lugar de este n ú m e r o decimos, la 
Comis ión de monumentos h i s tó r i cos y a r t í s t i cos de 
la provincia de Val ladol id , ha solicitado del Sr. Sub
secretario de Ins t rucc ión públ ica y Bellas Artes, sea 
declarada monumento nacional la casa en que vivió 
Cervantes en esta ciudad, y de la cual sa l ió para 
imprimirse la primera parte del Quijote. Esa g e s t i ó n 
ha sido robustecida con una instancia, que suscri
ben los vecinos de Val lado l id , d i r ig ida al Exce len t í 
simo S e ñ o r Minis t ro con idén t ica p r e t e n s i ó n que la 
de la citada Comis ión de monumentos. Nuestros 
consocios, que seguramente a b u n d a r á n en nuestras 
ideas, deben apresurarse á suscribir la sol ic i tud, 
que para nosotros tiene el doble mér i to del pensa
miento que la motiva y de haber sido redactada por 
nuestro Presidente. 

Los lectores e x c u s a r á n la pub l i cac ión en el BO
LETÍN de este segundo documento, por haber visto 
la luz púb l i ca en los diarios locales. 

En el pasado mes de Enero falleció nuestro esti

mado consocio D. T o m á s Pinedo y Lacasi, Secre

tario del Excmo. Ayuntamiento de Val ladol id y ant i 

guo funcionario del municipio, en donde era una 

ins t i t uc ión . 

¡Descanse en paz el ca r iñoso amigo y reciba su 

familia el testimonio de nuestro pesar! 

SECCION OFICIAL 

Libros y revistas de la Sociedad que pueden ser 

utilizados por los señores socios. 

(Véase la p á g . 380 del t . I . ) 

BOLETINES Y REVISTAS. 
Bolet im da Real associaqao dos Architectos Civis 

e Archeologos portuguezes.—Tomo I X , cuarta sé r ie . 
Bolet ín de la Ins t i t uc ión libre de enseñanza .—To

mo X X V I I I , (año 1904). 
Bolet ín de la Real Academix de la His to r i a .—To

mo X L V (2 .° semestre 1004). 

But l le t i del Centre excursionista de Catalunya.— 
Tomo X I V , (año 1904). 

La Alhambra.—Tomo V i l , ( año 1904). 
Revista C o n t e m p o r á n e a . — T o m o C X X I X , (2.0 se

mestre 1904). 
Revista de Aragón .—1904 (2 tomos). 
Revista de Extremadura.—Tomo V I , (1904). 
LIBROS Y FOLLETOS. 
Epigra j ia romana de la ciudad de Astorga , por 

el Dr. Marcelo Maclas.—Orense, 1903.—Don. del 
autor. 

Mémoires de la Société nalionale des antiquaires 
de Frunce.—Tomo L X I 1 I , ( año i 9 0 2 ) . - D o n . de la 
Sociedad. 


